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MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO
A las once y media de la mañana 

de l  día 18 de Marzo de 1932, el ex
celentísimo señor Presidente de la Re
pública, acompañado del Excmo., se
ñor Presidente del Consejo de Minis
tros, en funciones de Ministro de Es
tado, y del alto personal de la Pre
sidencia, recibió en audiencia pública, 
«con las formalidades de costumbre, al 
Excmo. Sr. D. Gerardo Estrada, quien 
previamente anunciado por el señor 
Introductor de Embajadores, hizo en
trega de las Cartas que le acreditan 
com o Embajador Extraordinario y  
Plenipotenciario de los Estados Uni
dos Mejicanos.

El señor Embajador, con este mo- 
jivo, pronunció el siguiente discurso;

\ “ Señor Presidente:
! Tengo la honra de poner en las nía- 
pos de Vuestra Excelencia, con las 
Caídas de Retiro de mi distinguido an
tecesor, las que me acreditan como 
Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario de Méjico cerca del Gobier
no de la República Española.

Un íntimo conocimiento de los mu
tuos problemas y de las peculiares ne
cesidades en la vida de relación de 
nuestros países—adquirido en una 

( larga experiencia oficial —  me ofrece 
seguro atractivo y agradable tarea en 
el desempeño de la misión que se me 
lia confiado, para la cual espero re
cibir de Vuestro Gobierna* no sólo la 
necesaria cooperación oficial, sino lo 
que quizá es más alentador, la franca 
simpatía espiritual que debe ser el 
fondo constante en el paisaje de la 
amistad hispanoamericana.

A las fórmulas sin realidad, a la vie
ja política de dep.loración de errores

y de apostillar distracciones, en que 
solían perderse enantes los mejores 
propósitos, queremos, Señor Presiden
te— y tenemos la previa seguridad de 
encontrar el debido apoyo de Vuestro 
Gobierno -— substituir decididamente 
por una definición de propósitos pro
fundamente humanos y por una afir
mación de eficacia en el pensamiento 
y en los hechos, que nos coloque, pa
ra mutuo beneficio, en el punto mis
mo de una inteligencia definitiva y de 
una comprensión de las necesidades 
actuales del mundo.

Tengo la mayor satisfacción, Señor 
Presidente, en ofreceros, en nombre 
del Pueblo y el Gobierno de Méjico y 
en el mío propio, los mejores votos 
por la gloria de la República Espa
ñola y por la ventura personal de Vues
tra Excelencia.”

El Señor Presidente de la Repúbli
ca -contestó en los siguientes térmi
nos:

“ Señor Embajador:
Es para mí motivo de especial sa

tisfacción recibir de vuestras manos 
las Cartas que os acreditan como Em
bajador Extraordinario y Plenipoten
ciario de la República de los Estados 
Unidos Mejicanos.

La excepcional experiencia oficial 
que os ha permitido adquirir un co
nocimiento tan íntimo de las relacio
nes hispauomejicanas y vuestras sin
gulares dotes personales, no sólo ase
guran el éxito de la elevada misión 
que os ha sido confiada, sino que ha
rán fáciles y agradables las tareas que 
ella lleva consigo. Podéis estar seguro 
de que no habrá de faltaros en nin
gún momento, por parte del Gobierno 
de la República y su primer Magistra
do, la colaboración y simpatía espiri
tuales a que habéis hecho referencia.

Los propósitos reflejados en las pa
labras que acaba de escuchar, tanto

más elevados cuanto mayor raigambre 
tienen en la realidad, mueven igual» 
mente en esta hora al pueblo español, 
y de ello será testigo el Señor Emba- 
jador. Para el logro de esos propósi* 
tos, que con certera frase habéis ca
lificado de profundamente humanos* 
prenda de infinitos beneficios para to» 
dos, no os faltará nunca el decidida 
apoyo del Gobierno de la República*

Recojo, agradecido, los sentimientos: 
que me habéis expresado en vuestro 
nombre y en el del Gobierno y Pue* 
b lo mejicanos, y al daros la bienve
nida más cordial, os ruego, Señor Ere
bajador, que transmitáis a vuestro Go» 
bierno los sinceros votos que formula 
por la prosperidad y grandeza de Mé- 
jico .”

Terminada la ceremonia, el Repre* 
sentante diplomático de Méjico se re* 
tiró, tributándosele, como a su llegada 
al Palacio Nacional, los honores c<^ 
rrespondientes a su alta categoría*

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis-  
tros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de Ley declarando con 
fuerza de tal varios artículos del Real 
decreto de 3 de Noviembre de 1928, re* 
lacionado con la hacienda de los Ay un* 
tamientos.

Madrid, diez y siete de Marzo de mil 
novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de H acienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Exigencias de la realidad, patentiza

das en las peticiones que han formula-
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do algunos Ayuntamientos, -obligan a 
dar pleno vigor legislativo a algunas 
de las disposiciones del Real decreto 
de 3 de Noviembre de 1928, relacionado 
con la hacienda de los Municipios.

Tales disposiciones han sido califica
das como preceptos reglamentarios por 
el Decreto del Ministerio de la Gober
nación de 16 de Jimio de 1931, conva
lidado por la Ley de 15 de Septiembre 
del mismo año; pero, dada su índole, 
es necesario, como antes se indica, que 
tengan fuerza de Ley.

Con tal fin, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de Jas Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se d e c l a r a n  con 
fuerza de ley los preceptos contenidos 
en los artículos del Real decreto de 3 
de Noviembre de 1928, que a continua
ción se expresan:

Artículo 1.° Dictando normas para 
el régimen de Carta, aplicable al orden 
económico y fiscal de ios Municipios.

Artículo 2.° Señalando, según el 
número de habitantes, la cuantía de las 
obras a que se refiere el artículo 347 
del Estatuto municipal, para la consti
tución de las Asociaciones de contribu
yentes que regula el dicho artículo.

Artículo Dando a las actas que 
autoricen las Alcaldías el carácter de 
título suficiente para inscribir en el Re
gistro de la Propiedad las hipotecas 
otorgadas en garantía del pago de con
tribuciones especiales atrasadas.

Artículo 4.° Haciendo externuva a
toda clase de Empresas de Seguros la 
obligación de contribuir al sostenimien
to del servicio de extinción de incen
dios.

Artículo 5.° Consignando las normas 
por que se ha de regir el arbitrio mu
nicipal sobre el incremento de valor 
de los terrenos, además de las consig
nadas en el Estatuto.

Artículo 6.° Dando el derecho de
preferencia a los Ayuntamientos para 
el caso de enajenación o parcelación 
de los terrenos de la zona marítima en
clavados en e] respectivo término mu
nicipal.

Artículo 8.° Declarando en vigor,
con carácter permanente, la décima dis
posición transitoria del Estatuto mu
nicipal, relativa a la autorización de 
arbitrios extraordinarios.

Artículo 12. Haciendo extensivo a
los Ayuntamientos de los Municipios 
de menos de 10.000 habitantes, o que, 
cualquiera que sea su censo, no posean 
núcleo de población superior a 4.000 
habitantes, el arbitrio uniforme sobre 
los productos de la tierraa a que se re

fiere el artículo 309 del Estatuto mu
nicipal, con sujeción a determinadas
bases.

Artículo 13. Sobre tributación de 
los Ayuntamientos al Estado, por ser
vicios generales municipalizados con 
carácter de monopolio u obligatorios.

Artículo 14. Relativo al pago del 
impuesto de Derechos reales por la ad
quisición de bienes y derechos para 
municipalización de servicios con ca
rácter de monopolio.

Artículo 16. Haciendo extensiva la 
graiuidad de los recursos contencioso- 
administrativos, a que se refiere el ar
tículo 256 del Estatuto municipal, a 
cuantas personas naturales o jurídicas 
sean parte integrante en las contiendas 
a que los dichos recursos se contraigan.

Madrid, diez y siete de Marzo de mil 
novecientos treinta y dos.

E l M inistro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justi

cia por Sor María del Espíritu San
to, Superiora del convento de Madre 
de Dios (Agustinas), autorización para 
la venta de un terreno o patio del 
convento, fundada en los siguientes 
hechos, que se desprenden de la docu
mentación acompañada con la peti
ción: Que dicha Comunidad posee un 
convento, sito enría calle de Trinidad 
de Rojas, esquina a la de Ramón y 
Cajal, existiendo en asta última vía 
un muro en estado ruinoso; que la Co
munidad se ve requerida por el Ayun
tamiento de la localidad para que se 
proceda a la reparación o demolición 
y consiguiente arreglo del mismo y 
de las obras a que ello dé lugar; que 
la Comunidad carece de fondos para 
acometer las obras necesarias, tenien
do que dejar, por tanto, incumplidas 
las órdenes o requerimientos de la 
x\lcaldía; que el Ayuntamiento, con 
objeto de embellecer y urbanizar la 
población, ha acordado y está dis
puesto a adquirir el patio o terreno 
del expresado convento que la Comu
nidad desea enajenar, poniéndola así 
en condiciones de poder efectuar las 
obras necesarias para evitar el peli
gro que supone el muro cuya demo
lición o arreglo es urgente, a juicio 
del Arquitecto municipal; y en aten
ción a que con la autorización que 
se solicita no se conculca el espíritu 
que informa el Decreto úe 20 de Agos
to de 1931, puesto que la venta que 
ha de efectuarse es en virtud de re

querimiento de la Autoridad munici
pal de Antequera y precisamente pa
ra  invertir todo o la mayor parte del 
importe a percibir en obras que de 
no llevarse a cabo constituyen uro pe
ligro para los transeúntes,

El Presidente de la República, a 
(propuesta fiel Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Articulo 1.° Se autoriza a la Su
periora (del convento de Madre de 
Dios (Agustinas), de Antequera, para 
que pueda efectuar la venta ide un te
rreno o patio de dicho convento con 
el objeto de que con el importe que 
se obtenga se proceda a ejecutar .las 
obras de consolidación o arreglo re
queridas por la Alcaldía, de acuerdo 
con el informe emitido por el Arqui
tecto municipal, quedando igualmen
te autorizados el Notario y el Registra
dor para otorgar e inscrib ir la co
rrespondiente escritura de ¡compra
venta.

Artículo 2.° Una vez efectuadas di
cha venta y llevadas a cabo las obras, 
se pondrá en conocimiento del Minis
terio de Justicia, indicando el impor
te que se haya obtenido por la refe
rida venta y la cantidad invertida en 
las obras ejecutadas, para  que dichos 
(datos se consignen en el expediente y; 
quede así salvaguardado el espíritu 
que informa el Decreto de 20 de Agos
to de 1931.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMURA Y TORRES 
ffl Ministro de Justicia,

A lvaro  d é  A l bo rn o z  y  L tm in ia n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Sor Antonia Santamaría Escoín, 
abadesa de la Comunidad “Monjas Pu
rísimas Franciscanas”, establecida en 
Benicarl ó  (Castellón), autorización pa
ra la venta de una casa sita en la calle 
de Ulldeconá, número 68, de dicha po
blación, con objeto de aplicar el im
porte de dicha venia al pago de factu
ras por especies de prim era necesidad 
suministradas por varios industriales 
y comerciantes, y teniendo en cuenta 
que con la autorización pretendida no 
se conculca el espíritu que informa el 
Decreto de 20 de Agosto de 1931, pues
to que con ella se atiende única y ex
clusivamente a remediar una verdade
ra necesidad confirmada por la co
rrespondiente Autoridad municipal co
nocedora de la situación de la Comu
nidad y de los apremios y requeri
mientos de que es objeto,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de
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acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
Antonia Santamaría Escoín, abadesa 
de da Comunidad “Monjas Purísimas 
Franciscanas” , establecida en Benicar- 
15 (Castellón), para que pueda efectuar 
la venta de la finca sita en dicha po
blación, calle de Ulldecona, número 
68, aplicando el importe que de la mis
ma se obtenga al pago de facturas y 
(obligaciones contraídas en una canti
dad que asciende a unas 5.000 pesetas, 
^quedando igualmente autorizados el 
Notario y el Registrador para otorgar 
e inscribir el documento público co
rrespondiente, y dándose cuenta el Mi
nisterio de Justicia una vez efectuada 
la venta y satisfechas las obligaciones 
contraídas, para que se haga constar 
en el expediente y quede así salva
guardado el espíritu que informa el 
decreto de 20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a diez y siete de 
víarzo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALC ALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia, 

a *3v a h o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO

Como Presidente de la República y 
a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Jefe de la Sec
ción  del Personal del Ministerio de 
Marina y de la jurisdicción guberna
tiva de Marina en Madrid, al Contral
mirante D. Antonio Azarola y Gresi
llón.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos treinta 
y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con la Comi
sión permanente del Consejo de Es
tado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a doña Hertha Grimm Maynt- 
zhusen, D. Federico Arkenberg Flent- 
je y D, Carlos Richter y Fuchs, ale
manes; y a D. Eugenio Smet Smet, 
belga; los cuales no podrán gozar de 
dicha concesión hasta que renuncien 
a su nacionalidad anterior, prometan 
obediencia a las leyes y se inscriban 
como españoles en el Registro civil.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Marzo de rail novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q v ir o g a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Esta Presidencia ha veni

do en aprobar el adjunto Escalafón del 
Cuerpo técnicoadministrativo de ese 
Patronato (Véase anexo único), forma
do en cumplimiento del Decreto de 12 
de Enero del corriente año y Orden 
presidencial de 14 de Marzo de 1932, 
debiéndose publicar en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , para que en el plazo de quin
ce días se formule por quien se con
sidere perjudicado reclamación ante 
esta Presidencia.

Madrid, 15 de Marzo de 1932,

AZAÑA I

Señor Presidente del Patronato Nacio
nal del Turismo.

Excmo. Sr. De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de esta Pre
sidencia de 22 de Julio de 1931, que 
da derecho al ingreso en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles al 
personal subalterno de la ex Real Casa 
y .sus dependencias, y con arreglo a la 
relación de dicho personal, publicada 
en 13 de Febrero anterior, en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de 17 del propio mes, 
comprensiva de los individuos que se 
encuentran en la actualidad sin colo
cación retribuida,

Esta Presidencia se ha servido con
ceder el ingreso en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles, con la 
categoría de Porteros quintos y suel
do anual de 2.000 pesetas, a los indi
viduos que figuran en la relación ad» 
junta, que empieza con José Monje 
González y termina en Joaquín Berme
jo Cuevas, que percibirán desde la fe
cha en que tomen posesión de sus des
tinos en los Centros que en la misma 
se expresan. La colocación de dichos 
individuos en el Escalafón se sujeta
rá a la antigüedad que se consigna en 
la relación que de dicho personal fué 
remitida a esta Presidencia en 14 de 
Septiembre de 1931 por la Delegación 
del Patrimonio que fué de la Corona 
(Dirección general de Propiedades), 

De Orden presidencial lo comunico 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos procedentes. Madrid, 18 de Marzo 
de 1932.

p. D.,
E. RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
de la misma.

RELACION a que se refiere la Orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de esta fecha .

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO QUE DESEMPEÑABAN CENTRO A QUE SE LES DESTINA

José Monje González....................... Mozo de Laboratorio......................... .......... Comisaría de Vigilancia de Palacio.
Idem id. de Atocha.
Ministerio de la Gobernación, Servicios 

centrales.
Ministerio de la Gobernación, Servicios 

centrales.
Ministerio de la Gobernación, Servicios 

centrales.
Ministerio de la Gobernación, Servicios 

centrales.
Ministerio de la Gobernación, Servicios 

centrales.
Escuela de Ingenieros Agrónomos, Madrid
Idem de id. id.
Canal del Lozoya.
Ministerio de Justicia.
Audiencia de Madrid.

Gregorio Rodríguez................. . Portero ........... ........................ ........................
'Celestino A, López Bailón.............. . Ordenanza .......................................................

José Núñez Gago........................... . Idem de Mayordomía...................................

Isidoro Cembellín Herrera.............. Mozo dé Oficios........................ ..........

Felipe González Atienza................... Idem de limpieza.,.................................... .

Nicolás Rocha Huete......................... Portero de Oficios................................ ...

Pedro García Fernández................... Idem de escaleras....... ........................
1 Gregorio Montero Martínez............. Idem de id ............................... ......... .............
Emiliano Marcos Lucea..................... Idem de la Casa Militar.............................
Serafín Pando García......................... Idem de la escalera de C á c e r e s . .
JoAduín Bermejo Cuevas........... . Idem de la ínsneeeióri_________ _______

■■.....
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M INISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
I lmo. Sr.: Visto el Decreto de 22 de 

Abril de Í931 y el artículo 297 de la 
ley Hipotecaria, se jubila a D. Rodri
go Pardo Tenréiro, Registrador de la 
Propiedad de La Coruña, de primera 
clase., con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda, por te
ner cumplida la edad de setenta años 
que las citadas disposiciones estable
cen para la jubilación forzosa de estos 
funcionarios.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Marzo de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Excm o. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Secretaría va
cante, por fallecimiento de B. Manuel 
Palomares Palomares, que la desem
peñaba, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción del distrito de 
$an Pablo, de Zaragoza, de categoría 
de término, com o comprendida en el 
tercero de los turnos señalados en el 
párrafo segundo del articulo 12 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para desempeñarla 3 D. Fer
nando García Barsala, Secretario ju
dicial de Ciudad Rodrigo, que reúne 
las condiciones legales.

Lo que, con devolución de las ins
tancias de los demás señores concur
santes,, para su devolución a los Juz
gados de su procedencia, digo a V. E. 
-para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 19 de Marzo de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia do 

Zaragoza.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
E xcmo. Sr.: Con objeto de que la 

tramitación de asuntos sea lo más rá
pida posible, lo mismo en la qué haya 
de resolver este Ministerio, Divisiones = 
0 Brigadas que cuando deba informar \ 
cualquier Centro, Cuerpo o Depen- ¡ 
dencia, se dispone lo siguiente: j

1.° Los Jefes de los Centros, Cuer- j 
pos y Dependencias remitirán direc
tamente a este Ministerio o Autorida- : 

Jdes que hayan de resolver o informar,

todos los asuntos que exijan dichos 
trámites.

2.° Cuando se trate de asunto re
lacionado con el mando, disciplina de 
las tropas, movimiento de éstas, tenga 
carácter judicial o régimen interior 
de los Cuerpos o unidades, o necesite 
informe de las Autoridades, se segui
rá en el curso el hasta ahora llamado 
reglamentario.

3.° La documentación en solicitud 
de pensión, tanto de los interesados 
como de sus familiares, y  propuestas 
de retiro por edad o a petición pro
pia, que antes de la organización dada 
al Ministe- io se cursaban al suprimi
do Consejo de Guerra y Marina, se re
mitirán en lo sucesivo a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
(Sección Militar), debiendo los Jefes 
que cursen las expresadas propuestas, 
dar al mismo tiempo conocimiento a 
este Ministerio especificando el punto 
de residencia del causante, para ci
tarlo en la orden de baja en el Ejéi'- 
cito.

4.° Transcurridos dos meses de 
aplicación de estos preceptos, los Co
mandantes militares informarán a es
te Ministerio las modificaciones que, a 
su juicio, deban realizarse en lo que 
esta disposición establece, para lograr 
mejor el fin propuesto.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento. 
Madrid, 10 de Marzo de 1932.

AZAÑA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “ Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y  Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 9 
al 18 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio 
de esta capital de la Nación española,

Este Ministerio ha dispuesto que ef 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la ter
cera decena del presente mes y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en mo
neda de oro, será de ciento cincuenta 
y  tres enteros con treinta y cuatro cén
timos por ciento»

LT> digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19r
de Marzo de 1932.

P. D.,
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Dadas las especiales con

diciones de los Establecimientos dísJ 
tinados al aislamiento y cura de los en
ferm os de lepra y la necesidad de que* 
tas autoridades sanitarias conozcan 
siempre su funcionamiento y las altas 
y bajas de enfermos que en ellos se 
producen,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Inspectores provinciales de Sanidad 
cumplirán con todo rigor la vigilancia 
sanitaria a que hace referencia el ar
tículo 43 del Reglamento de Sanidad 
provincial de 20 de Octubre de 1925, 
verificando periódicamente visitas a las 
leproserías enclavadas en su provincia 
y dando cuenta a la Dirección general 
de Sanidad del resultado de su inspec
ción.

La Dirección técnica de cada lepro
sería deberá enviar mensualmente a la 
Inspección de Sanidad correspondien
te el movimiento de enfermos en el 
establecimiento, incluyendo siempre la 
ficha detallada, según modelo oficial, 
de los enfermos admitidos durante el 
mes.

Madrid, 16 de Marzo de 1932.
CASARES QÜIROGA 

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: La finalidad de la Real 
orden de 3 de Mayo de 1929 referente 
a que en los traslados de cadáveres la 
inhumación se verifique antes de las 
cuarenta y ocho horas a partir del 
fallecimiento, queda cumplida, dada la 
rapidez de los modernos medios da 
transporte, aunque ila distancia a re
correr sea bastante mayor de los 200 
kilómetros que como máximum auto
rizaba la mencionada disposición, sin 
que por lo tanto exista razón científica 
alguna que justifique la necesidad del 
embalsamamiento cuando el traslado, 
haya de verificarse a mayor distancia.

En su consecuencia,
Este Ministerio, de acuerdo con lo 

propuesto por la Dirección general 
de Sanidad, ha tenido a bien disponen 
que se autorice el traslado de cadáve
res no inhumados sin necesidad de em« 
balsamamienio, sea cualquiera la dhh 
tancia a recorrer, jd  j i t ip  donde i&pygf
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de efectuarse la inhumación y la exhu
mación y traslado de cadáveres para 
su reinhumación en el mismo o en otro 
cementerio, sin más limitación que la 
de que ésta pueda efectuarse indefec
tiblemente dentro del plazo de las cua
renta y ocho horas, a contar desde el 
momento en que ocurrió la defunción 
o en que se verificó la exhumación, y 
observándose todos los demás requisi
tos y garantías señalados en la dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1932.

CASABES QUIROGA
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias, Delegados guberna
tivos de Ceuta y Melilla y Goberna
dor general del Golfo de Guinea.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada ante este Ministerio por el Pre
sidente del Consejo de los Colegios 
Médicos de España, en funcin de Con
sejo de Administración de la Previ
sión Médica Nacional, en la que ra
zonadamente se solicita de este Minis
terio una disposición que aclare la 
contradicción que parece existir en
tre el artículo 86 y la disposición 
transitoria tercera del Reglamento de 
dicha Institución, como resultado del 
grande y rápido incremento de dicha 
Entidad mutualista.

Examinadas las razones expuestas, 
jque justifican la necesidad y urgen
cia de tal aclaración como base para 
.que una Asamblea resuelva con ple
na soberanía:

Considerando lógicos y plausibles 
los déseos manifestados por el Con
sejo de que se autorice para este y 
otros fines administrativos, la celebra
ción de un Asamblea especial de De
legados :

Considerando igualmente necesaria 
3a celebración de dicha Asamblea pa
ra decidir sobre las instancias de la 
Unión Farmacéutica Nacional y otros 
organismos profesionales sanitarios, 
que solicitan para sus asociados el in
greso en la Previsión; y

Considerando, por último, que tan
to la resolución de estas instancias, 
en caso afirmativo, como el problema 
que plantea el extraordinario número 
de asociados acumulados en breve 
tiempo, crea grandes dificultades prác
ticas al cumplimiento de algunos pre
ceptos reglamentarios, cuya modifica
ción la experiencia aconseja,

«Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
d« Sanidad, ha tenido a bien dispo- 
£*!* la aiauiente;

1.° El Consejo general de los Co
legios Médicos, en funciones de Con
sejo de Administración de la Previ
sión Médica Nacional, se atendrá en 
su actuación al contenido del artícu
lo 86 del Reglamento de dicha Ins
titución que queda en pleno vigor y 
no condicionado a ninguna disposición transitoria.

2.° Se autoriza igualmente al Con
sejo para que convoque una Asam
blea especial de Delegados, cuya or
ganización, también especial, garanti
ce la intervención activa de todos los 
asociados por sus Juntas provincia
les, la que resolverá sobre todos los 
problemas- presentes de la Institución.

3.° Ante dicha Asamblea rendirá el 
Consejo amplia cuenta de su gestión 
administrativa y ofrecerá un estudio 
completo sobre el estado económico 
actual que permita a los asociados co
nocerlos en detalle.

4.a El Consejo someterá igualmente 
a la deliberación de dicha Asamblea 
las instancias presentadas por la 
Unión Farmacéutica Nacional, Asocia
ción Española de Veterinarios y Con
sejo de Colegios de Odontólogos, so
licitando para sus asociados el dere
cho a ingreso en la Previsión Médica Nacional; y

5.° Esta Asamblea tendrá plena so
beranía para resolver sobre los asun
tos anteriormente exp-rr—̂ os y  para 
proponer a este Ministerio acp^Ns 
modificaciones reglamentarias c""* se 
estimen precisas para dar eficacia a 
sus acuerdos, y adaptar el régimen 
administrativo de la Institución a las 
exigencias nacidas de su extraordina
rio número de asociados.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efdetos consi
guientes. Madrid, 16 de Marzo de 1932.

p. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

M IN IS T E R IO  D E  
IN S TR U C C IO N Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de expediente 

instruido para resolver el concurso 
de m éritos anunciado en la Gaceta 
de 15 de Noviembre de 1930 para pro
veer las plazas de Profesores de Ma
temáticas, Ciencias físico-químicas, 
Dibujo, Geografía, Historia, Economía 
y Legislación industrial e Higiene in
dustrial y Educación física; las de 
Auxiliar de Ciencias, de Letras y de 
Dibujo, y las de Maestros de los ta

lleres de mecánica, carpintería y elec
tricidad de la Escuela elemental del 
Trabajo de Palma fie Mallorca, y dd 
conformidad con el dictamen emití* 
do por la Subcomisión de Asuntos ge* 
Rerales de la Comisión de Formación! 
profesional, aprobado por el Pleno de 

; ésta,
Este Ministerio ha resuelto:
1.* Que se nombre Profesor de Ma* 

temáticas a D. Juan García Moreno; de
3 Geografía, Historia, Economía y Le* 

gislación industrial y Francés, a dont 
Eduardo Góm ez Ibáñez, 'y de Higiene 
industrial y Educación física, a don 
José Mir Mir, con 2.000 pesetas 'anua
les los dos primeros y 1.000 el últi
mo de retribución anual.

2.° Que se haga nueva propuesta 
entre los concursantes que cumplie
ron estrictamente en su día las reglas? 
de la convocatoria para la provisión 
de las plazas de Profesores de Cien
cias Hsico-químieas y fie Dibujo, rea*

' tizándose para esta última pruebas fie 
: aptitud sote Tribunal competente que 

designará el Patronato.
3.® Que se formulen nuevas pro

puestas para la provisión de las pla
zas de Auxiliares de Letras, Ciencias 
y  Dibujo entre ios aspirantes que acu
dieron al concurso y cumplieron to
das las reglas de la convocatoria, y¡ 
especialmente la de haber presenta
do' Memoria y  programas, ¡debiéndose 
tener muy en cuenta las condiciones 
de preferencia fijadas en las disposi
ciones legales vigentes y en la Carta 
fundaeionial; que se una al expediente 
del concurso de la Auxiliaría de Le
tras la instancia del reclamante don 
Jaime Liado, informada por el Patro
nato, y  que antes de formular propues
ta para la Auxiliaría de Dibujo se rea
licen por los aspirantes admitidos al 
concurso las pruebas que demuestren! 
su aptitud.

4.° Que se apruebe la propuesta de 
Maestros de Taller y, en su virtud, sé 
nombra Maestro electricista a D. Juan 
Forcades Forcades; Maestro mecánico! 
a D. Jaime Pnig Garbonell y Maestro 
carpintero y ebanista a D. Jaime San- 
só Liado, to¡dos cón 2.000 pesetas anua* 
les de retribución inicial.

5.° Que las retribuciones que sé 
mencionan se añonarán con cargo a 
los fondos propios del Patronato lo
cal de Formación profesional y los 
nombramientos tendrán el carácter dé 
provisional! dad, qu© determina el 
apartaido 5.° del artículo 29 del Li
bro I del Estatuto vigente de Forma
ción profesional y el de Contrato de

í trabajo que establece la Real orden de 
j 27 de Diciembre de 1929.
I Lo digo a V, I. para su conocimien*
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ito y demás efectos. Madrid, 27 de Fe-
¡brero d:e 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNBS

¿Señor Director general de Enseñanza 
. Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Escalafón 
general de Inspectores de Primera en
señanza cinco plazas de la categoría 
de entrada, dotadas cada una de ellas 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, y 
habiendo quedado sin proveer, después 
de resueltos los últimos concursos de 
traslado, diversas zonas de Inspección 
que ¡han de ser desempeñadas por Ins
pectores con arreglo a las plantillas 
aprobadas por Orden de este Departa
mento de 9 de Junio último, y no por 
Inspectoras, por ser zonas a aquéllos 
asignadas y no a éstas,

Este Ministerio ha acordado proveer 
esas cinco plazas, a elección por los 
concurrentes, entre las que a continua
ción se expresan:

Dos en Lugo.
Una en León.

1 Una en Jaén.
’ Una en Santa Cruz de Tenerife.
'Una en Las Palmas. :
Una en Orense.
Dos en Soria.
Una en Navarra.
Dos en Oviedo.
El referido concurso se ajustará, pa

ira ser tramitado y resuelto, a las si
guientes normas:

Primera. En él solamente podrán 
tomar parte los Maestros de primera 
¡enseñanza que tengan reconocido el de
recho a desempeñar plazas de Inspecto
res, con arreglo a los artículos 30, 31 
y 32 del Decreto de 8 de Noviembre de 
1930, y que en la actualidad se encuen
tren en espectación de destino.

Segunda. Los concurrentes habrán 
de presentar su instancia, acompañada 
denlos documentos que luego se dirán, 
dentro del plazo improrrogable de vein
te días» a contar desde el de la inser
ción de esta Orden la G a c e t a  d e  M a
d ejo ..

Tercera. El orden de preferencia 
para la adjudicación de las plazas será 
el preestablecido por el número que ca
da uno de los concurrentes haya obte
nido en la propuesta formulada por la 
Escuela Superior del Magisterio cuan
do en ella terminaron sus estudios.

Cuarta. Cuidarán de expresar, con 
la debida claridad en sus peticiones, el 
orden con que prefieren las plazas 
anunciadas, y por este orden le será 
adjudicada a cada uno la por él prefe
rida, siempre que no haya sido pedida 
ñor otro concurrente que tenga mejor

derecho con arreglo a la norma ante
riormente expuesta.

Quinta. Será requisito indispensable 
para tomar parte en este concurso la 
presentación unida a la instancia de la 
hoja de méritos y servicios del intere
sado, certificada por la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de la 
provincia donde haya servido Escuela 
nacional, debiendo hacer constar el 
Jefe de dicha Sección, bajo su respon
sabilidad, si eU interesado a quien la 
¡hoja se refiera ha desempeñado durante 
cinco años servicios efectivos en Es
cuelas nacionales, no podiendo ser 
nombrado para ninguna de las plazas 
anunciadas quien no presente a su de
bido tiempo dicha hoja de servicios o 
no reúna los exigidos según queda ex
puesto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 12 
de Marzo de 1932.

p . B.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: En virtud de concurso de 
méritos, y de conformidad con el dic
tamen emitido por la Subcomisión de 
Asuntos generales de la Comisión de 
Formación profesional, aprobado .por 
el Pleno de ésta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Eladio León Lillo Profesor de 
Gimnasia e Higiene industrial y Edu
cación física de la Escuela Elemental 
de Trabajo de Peñarroya-Pueblonuevo 
(Córdoba), con la retribución inicial 
de 3.000 pesetas anuales, que percibi
rá con cargo a los fondos propios del 
Patronato local de Formación profe
sional de dicha capital, quedando su
jeto este nombramiento a las condi
ciones de provisi&ialidad que deter
mina el apartado quinto de} artículo 
29 del libro I del Estatuto vigente de 
Formación profesional, con el carácter 
de contrato de trabajo que previene la 
Real orden de 27 de Diciembre de 
1929.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Mar
zo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista el acta del Jurado 
del concurso nacional de Arte decora
tivo (esmaltes), fecha 17 del mes ac
tual, constituido por los Sres. D. Luis 
Pérez Bueno, Presidente, y  los Vocales

D. José María Navas y D. Juan José 
García:

Resultando que en la citada acia el 
Jurado, después de examinar detenida
mente todos los trabajos presentados, j 
acuerda unánimemente proponer @ la 
Superioridad lo siguiente:

1.° Que el premio de 3.000 pesetas 
se conceda al autor del trabajo mime-1 
ro 8, D. Germán Gil Losilla.

2A Que el premio de 2.060 peseta» 
se otorgue, en partes iguales, a lor> au-> 
tores de los trabajos números 4 y 5¿ 
de D. Jaime García Banús y doña Ma
ría Moreno.

3.° Que los dos accésits, dotados 
con 500 pesetas cada uno, se.concedan! 
a los autores de los trabajos números,
2 y 9, de D. José María Perdigón y 
doña Carmen S. de Ortiz. ¡

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites y bases de Ja con* 
vocatoria de este concurso y que los 
acuerdos del Jurado han sido tomados 
por unanimidad,

Este Ministerio, aprobando d i c h á| 
acta, se ha servido disponer lo si
guiente :

Primero. Que el premio de 3.600j 
pesetas se conceda a D. Germán Gil 
Losilla.

Segundo. Que el premio de 2.000 
pesetas se otorgue, por partes iguales^ 
a D. Jaime García Banús y doña MaríC 
Moreno.

Tercero, Que los dos accésits, dove
lados con 500 pesetas cada uno, se con* 
cedan a los Sres. D. José María Per di* 
gón y doña María S. de Ortiz. -

Cuarto. Que las citadas cantidades y 
sean abonadas a los interesados por! 
la Habilitación de este Ministerio, en 
la forma procedente, de los fondos quej 
para estos servicios se lian mandado 
librar por Orden ministerial de 8 del| 
actual, procedentes del capítulo 14, 
artículo 3.°, concepto 4.® del vigente* 
presupuesto trimestral del mismo.

Lo que comunico a V. I. para su eo-¡ 
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de: 
Marzo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellai 
Artes.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
varios alumnos que no han podido ter- 
minar los estudios del Bachillerato del 
plan de 1923 en los exámenes extra- 
ordinarios de Enero próximo pasado, 
que fueron autorizados por Orden de 
20 de Octubre, en demanda de que se¡ 
les conceda terminar el Bachillerato 
por dicho plan,

Este Ministerio ha dispuesto lo sfr 
guíente;
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1.° Se autoriza a terminar el Ba

chillerato en Ciencias o Letras y el 
elemental a todos los alumnos que es
tén cursándolos en la actualidad y lo 
soliciten en las épocas reglamentarias,

2.° Los exámenes a que se reñere 
¡el número anterior sólo podrán veri
ficarse en las convocatorias de Junio 
y Septiembre del curso actual.

3.° Los alumnos que por cualquier 
causa no puedan terminar los Bachi
lleratos elemental o universitario en 
el presente curso, tendrán necesaria- 
ímente que adaptarse al plan que rija 
el curso próximo, con el fin de que 
¡quede liquidado definitivamente el 
plan de 25 de Agosto de 1928.

Lo digo a V* I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de 
Marzo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de 
lo prevenido en el Estatuto vigente del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles,

Este Departamento se ha servido 
disponer que se anuncie a concurso 
de méritos las siguientes plazas de 
Porteros, vacantes en los Centros de
pendientes del mismo que a continua
ción se expresan:

Biblioteca Nacional, dos.
Idem Popular de Chamberí, una.
Idem id. de Sevilla, una.
Museo Romántico de Madrid, dos.
Universidad de Barcelona, cinco,
Idem de Santiago, una.
Idem de Granada, cuatro.
Idem de Valladolid, dos.
Idem de Zaragoza, una.

. Instituto de Cádiz, una.
Idem de Ciudad Real, una.
Biblioteca de la Presidencia del Con

cejo de Ministros, una.
Alhambra de Granada, una.
Instituto de Sevilla, tres.
Los solicitantes dirigirán sus ins

tancias, por conducto de su Jefe in- 
jmediato y con informe de éste sobre 
la conducta, moralidad y demás par
ticulares que estimen procedentes, a 
los Jefes de los Centros que antes se 
mencionan, donde existen las citadas 

, .tocantes, los cuales elevarán las co- 
arespondientes ternas a la Subsecre- 

 ̂ taría de este Ministerio, con arreglo 
, y en la forma que determina el ar

ticulo 10 del mencionado Estatuto.
’ i El plazo para la remisión de ins- 

j&ancias será de quince días, a contar 
r m  de la publicación de esta Orden 

" l a  la  G a ceta  de M adrid.
guc comunico a V. EE. para su

conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Marzo de 1932.

p, D.,
DOMINGO BARNES

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados en el año 1931 por los señores 
que más adelante se mencionan, y te
niendo en cuenta que tanto en el fondo 
como en la forma se ajustan a las dis
posiciones que regulan el Subsidio a 
familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficiarios 
de dicho subsidio, en concepto de obre- , 
ros, con los derechos que se especifi
can a continuación, que los harán 
efectivos con cargo el Presupuesto de 
dicho año 1931.
Los beneficios dé los artículos 4.° (ca

so 1.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de ocho hijos:
24.716-50.890. D. José Villanuev.a.— 

Entremos, Ulano (Oviedo).
24.717-50.855. D. José Alvarez Gon

zález.—Oviedo, barrio de Las Caldas.
24.718-51.129. D. Víctor Cabal Fer

nández.—Barrio El Mercadín (Oviedo), 
parroquia de San Julián de los Prados.

24.719-51.302. D. Juan Riesta Alva- 
¡rez.—Oviedo, San Isidro.

24.720-51.301. D. Antonio Rodríguez 
Díaz.—Oviedo, barrio de San Esteban 
de las Cruces.

24.721-34.247. D. Inocencio Fernán
dez González.—Casomera, Aller (Ovie
do).

24.722-51.120. D. Cándido Díaz Tra- 
piello.—Moreda, Aller (Oviedo).

24.723~9.588. D. Jesús Fernández In- 
clán.— Avilés (Oviedo, La Magdalena.

24.724-28.045. D. Ricardo Gutiérrez 
Vigón.—Bimenes (Oviedo).

24.725-12.674. D. Higinio Fernández 
Montes.—Bimenes (Oviedo).

24.728-50.S02. D. Manuel Llanedo 
Montes,—Bimenes (Oviedo).

24.727-50.842. D. Francisco Nava Al
varez.—Bimenes (Oviedo), Magán.

24.728-50.408. D. Constantino Al
varez.—Castropol (Oviedo).

24.729-50.845. D, Plácido Prieto Gon
zález.—Santoria/ Castropol (Oviedo).

24.730-51.521. D. Manuel G a r c í a  
Fresno.—Barres, Castropol (Oviedo).

24.731-50.695. D. R a m ó n  Tamvrgo 
Fernández.—Coalla, Grado (Oviedo).

24.732-49.700. D. Bonifacio Autamil

Díaz. — Silvallana, Grandas de Salime 
(Oviedo).

24.733-50.678. D. José Pérez Casíe- 
lao. — Malneira, Grandas de Salime. 
(Oviedo).

24.734-31.800. D. José Antonio Ro
dríguez García.—Gozón (Oviedo), Al* 
tamira-Luanco.

24.735-44.965. D. José María Alba 
Blanco .—Grandas de Salime (Oviedo), 
Los Campos.

24.736-51.596. D. José García Fer
nández.—Cieño, Langreo (Oviedo).

24.737-50.726. D. Clemente Valdés 
Snárez.—Las Regueras (Oviedo), Efas 
Montes.

24.738-50.981. D. Atañas i o Alvarez 
González.—Las Regueras (Oviedo).

24.739-51.009. D. Vicente González 
Flores.—Yalsera, Las Regueras (Ovie
do).

24.740-27.433. D. José Martínez Mar- 
tínez.—Laviana (Oviedo).

24.741-49.937. D. Emilio Gutiérrez; 
Huerta.—Quintanas, Laviana (Oviedo)*

24.742-51.608. D. Manuel Fernández* 
Laviana (Oviedo).

24.743-42.749. D. Juan García Fer
nández.—Paladeperr-e, Luarca (Oviedo)

24.744-27.447. D. José López Rodrí
guez.—Luarca (Oviedo), parroquia de 
Ayones.

24.745-48.994. DA María García Fer
nández.—Portigón-Luarca (Oviedo).

24.746 51.296. D. Manuel Pérez Ro
dríguez.—Barcia-Luarca (Oviedo).

24.747-50.403. D. José López Fernán
dez.—-Luarca (Oviedo).

24.748-29.618. D. Manuel Su á r e *  
Alonso.—Llanera (Oviedo), parroquia 
de Santa Cruz.

24.749-48.735, D. José Cor trices Día* 
Llañes (Oviedo).

24.750-50,853. D. Samuel García Co- 
llía.—Llanes (Oviedo).

24.751-50.874. D. Francisco Sánchea 
Roiz.—Niembro-Llane-s (Oviedo).

24.752-50.523. D. Tomás G ó m e *  
Fuentes.—Niembro-Llanes (Oviedo).

24.753-50.588. D. Maximiliano Fer
nández Goriellas. — Niembro-Llane* 
(Oviedo).

24.754-49.528. D.a Encarnación Agui- 
rre Corio.—Borboria-Llanes (Oviedo)*

24.755-51.265. D. José Martínez Mar
tínez.—Figaredo-Mieres (Oviedo).

24.756-50.757. D. Juan Bautista Gar
cía Montero.—Villabazal-Mieres (Ovie
do).

24.757-50.752. D. Eleuterio González 
Lozano. — La Veguina-Turón-Miere* 
(Oviedo).

24.758-50.738. D. Jenaro Fernández 
Menéndez. — M a g a d o  Carril-Mieres 
(Oviedo), Urbies.

24.759-51.161. D. Pedro Abella Gom 
zález.—Ablaña-Mieres (Oviedo),
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24,760-50,763, D. José María Iglesias 
’fionz ález,— Míe res (Oviedo).
■ 47.761-50.517. D. Jacinto Juárez Al- 
yarez.—•Ujo-Mieres (Oviedo).

24.762-11.978. D. Francisco Esparte
ro AlbiHo.—Miares (Oviedo).

24.763-51.021. D. Ensebio Martínez 
Marañen.— San Estehan-Muros de Na- 
lón (Oviedo).

"24.764-51.425. D. Benjamín Rodrí
guez Ríos.—Peñeras-Ribera de Arriba 
(Oviedo).

24.765-46.787. D. Antonio González 
iMuñiz.-Malvedo-Pola de Lena (Ovie
do).

24.766-51,093, D. Julián Viesca Gu
tiérrez.—Poja de Lena (Oviedo).

24.767-50.923. D. José Vázquez Gar
cía.—Pe la de Si-ero (Oviedo), carretera 
de Gijón.

24.768-50.360. D. Cayetano Cuelo
Martínez.—Ponga (Oviedo).

24.769-28.136. B. Pedro González
García.—Viego-Ponga (Oviedo).

24.770-29,033. B. José M-anjóñ López 
Villadrille-Qtiirós (Oviedo).

24.771-26.140. D. Enrique Mariño Ló
p ez— San Julián do Prados (Oviedo).

24.772-10.08,9. B. José Fernández
García.— Felguera-San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo).

24.773-50.571. B. Gumersindo García 
González.— San Martin del Rey Aurelio 
.(Oviedo).

24*774-50.877. B. Maximino Velasco 
Ordóñ-ez.—Cascaya-San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo).

24.775-50,288. D. Valeriano Acebal 
González.— Castañón-Sariego (Oviedo).

24.776-48.352. D. Manuel Muñoz Gar
cía.—La Venta-Sama de Langreo (Ovie
do).
‘ 24.777-37.883. B. Ricardo Fernández 

González.— Sama de Langreo (Oviedo), 
parroquia de Ciaño.

24.778-50.986.D. Vicente Alvarez Ro
dríguez.—Sama de Langreo (Oviedo), 
parroquia de Ciaño.

24.779-41.323. D. Manuel García Gar
cía.—San Martín del Rey Aurelio (Ovie
do).

24.780-50.819. D. Severino Orviz He- 
Via.—Perabeles-San Martín del Rey Au
relio (Oviedo).

24.781-50.623. D. Severino Calleja 
González.— Laguna-San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo).

24.782--41.552. D, Manuel Cimadevi- 
11a Fernández.— Hevia-Siero (Oviedo).

24.783-51.287. D. Francisco Rodrí
guez Lorenzo.—'reverga (Oviedo) calle 
del Prado.

24.784-51.496. D. Manuel Merás Ro
dríguez.—Valle del Texo-Tineo (Ovie
do).

24.785-16.262. D. Domingo Alvarez

Fernández.—Viliallana (Oviedo), Pola 
de Lena.

24.786-35.707. D. José Alvarez Pidal. 
Villaviciosa (Oviedo), parroquia de 
Quintes.

24.787-21.498. B. Luciano Acebal Ba- 
llina.— Amandi-Villa viciosa (Oviedo).

24.788-37.811. D. Jesús Castiello So
lares.— San Justo-Villayiciosa (Oviedo).

24.789-49.679. D. Belarmino Castillo 
Meana.-—Villaviciosa de Asturias (Ovie
do).

24.790-50.743. XX José Ramón Gon
zález MenéndCZo—Friera-S. J. de Ullas- 
Illas (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (cu
so 2.°), 7.° y  3.X a los obreros pa
dres de nueve h ijos :
24.791-49.868.' D. Isaac Bengoa Gar

cía.—Oviedo, Campo de los Reyes-Ru- 
bín-parroquia de San Julián de los Pra
dos.

24.79241.672. D. Bautista Gil Ra
mos.— Aleu-Beariz (Oviedo).

24.793-51.592. D. José García F e r 
nández.— Caborana-Áller (Oviedo).

24.794-51 .'004. D, Mateo Gutiérrez 
Fernández.—Boa-Aller (Oviedo).

24.795-6.628. D. Generoso Fernández 
Campos,— Castrillón-Arnao (Oviedo).

24.796-10.031. IXa Giriaca Arévalo 
Prados. — Aviles (Oviedo), barrio de 
Buenavista.

24.797-50.860. D, Joaquín González 
González. —  Gangas del Narcea (Ovie
do), Vega.

24.798-42.787, D. Julián Antolín Gil. 
Villabona-Gijón. (Oviedo).

24.799-51.584. ' D. .Manuel González 
García.— Grado (Oviedo), Barcianeiía.

24.800-51.190. XX José Tarrazo Alva
rez.—Pereda-Grado (Oviedo).

24.801-51.353. IX Sandalio Fernández 
Suárez.— San Adriano-Grado (Oviedo).

24.802-51,206, D. M i g u e l  Martínez 
Monjardín.— Grandas de Salime (Ovie
do).

24.803-10.462. B. Dionisio Sánchez 
García.—Laviana (Oviedo), El Sol.

. 24.804-35.876. ; D .‘ M a n u e l  Suárez 
Díaz.—Pola de Lena (Oviedo), Villaila- 
no.

24.805-28.364. D. Segundo Suárez 
García.—Lena (Oviedo), La Barrana.

24.806-51.316. D. Gil Loza Mén
dez.— Los Remedios-Enarca (Oviedo), 
Parroquia de Otur.

24.807-51.568. D. Manuel Fernán
dez Alvarez.— Luarca (Oviedo).

24.808-50.597* D. Manuel Rodríguez 
Alvarez. —  Ribón - Cadavedo - Luarca 
(Oviedo).

24.809 - 50.805. D. Joaquín López 
Fernández. —  Barcia-Luarca (Oviedo).

24.810-35.787. D. José Alvarez Díaz. 
Llanera-Santa Cruz (Oviedo).

24.811-51.598. B. Manuel Fernán

dez F e r n á n d e z .  —  Suesos-Mieres 
(Oviedo).

24.812-50.763. D. Francisco Her
nández Lorenzo.— Mieres (Oviedo).

24.813-51.121. D. Alipio Díaz Ro
dríguez.— La Villa-Mieres (Oviedo).

24.814-5.157. Doña Carolina Lieres 
J u n c o .  ■— Prunales-Castiello-Parrés 
(Oviedo).

24.815-48.351. D. Luis Fernández' 
Torre. — BargaecÁ-Piloña (Oviedo) s 
Parroquia Coya.

24.816-50.567. D. Fernando García 
González.-—Pola de Lena (Oviedo).

24.817-23.077. D. Jacinto Traviesa 
González. —  Ponga (Oviedo), Pueblo 
Viego.

24.818-51.362. D. Bartolomé Fer
nández Fernández.— Güiros (Oviedo), 
Salcedo.

24.819-26.737. D. Primo Tresgue- 
rres Barcena. —  Ribera de Arriba 
(Oviedo).

24.820-50.505. D. Leopoldo Fernán
dez Rodríguez.— Salas (Oviedo).

24.821-50.818. D. José Grdiz Igle
sias.— Llaerc-San Martín del Rey Au
relio (Oviedo).

24.822-50.878. D. José Torre Mon
tes.— Pumarín-Sa n Martín del Rey Au
relio (Oviedo).

24.823-50.879. D. José Vega Martí- 
nez.— Entrego-San Martín del Rey Au
relio (Oviedo).

24.824-36,294, D. José Arguelles 
Sánchez.— San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo), Corvero.

24.825-50.291. D. José Vegega Díaz. 
San Justo-Salas (Oviedo).

24.826-51.469.- D. José Suárez Gar
cía. —  Envernal-San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo).

24.827-50.569. D. Angel González 
Alvarez.— San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

24.828-51.609. D. Manuel Sanmartín 
Vigil.— Sariego (Oviedo), Aldea de Mi
gares.

24.829-50.989. D. Manuel Samarti- 
no Vigil.— Naezana-Sarlego (Oviedo)*

24.830-26.615. D. Isidro Vena Vena, 
Toro de Caso (Oviedo).

24,831 - 21.427. D o ñ a  Belarmina 
Díaz Costales.— Villaviciosa (Oviedo), 
San Justo.

24.832-30.933. D. Ramón Azcanoi 
García.— Peón-Yillavieiosa (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa-
dres de diez hijos:

24.833-28.717. D. León Genicio Car, 
bajo.— Santa María de la Corte (Ovie
do), San José, 9.

24.834-27.930. D. Victoriano Corde
ro de la Riba.— Aller (Oviedo), Parro
quia de Moreda.

24.835-3.007. D. ilenninio Careaba
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iGarcla* —  Bueño-Ribera de Arriba 
(Oviedo),
! 24.836-35.759. D. Fernando Fernán
dez Arango.—Castropol (Oviedo), ca
lle de la Fuente.

24.837-49.512. D. José Antonio Al- 
yarez Pérez.— Gudillero (Oviedo).

24.838-47.719. D. Francisco Gonzá
lez Rodríguez.—-Gijón (Oviedo), Subi
da a Santa Olalla.

24.839-35.578. D. José Barro Rive
ro.— Grases-Vil'*viciosa (Oviedo),

21.840-49,688. D. C o sía n  tino A-ria's 
S a i).—Maraníes-Ibias (Oviedo).

21.841-23.270. D. Celestino Gonzá
lez,— Grandavil-Luarca (Oviedo).

1 1.842-51.068, D. José Fernández 
Fernández. —  Luarca (Oviedo), Arca- 
lie* a.

11.843-50.862. D. José Maximino 
Gutiérrez Tames.— Llanes (Oviedo).

11.844-47.185. D. Manuel Rodríguez 
Ahíarez.— Avilés-Llaranes (Oviedo).

14.845-50.788. D. José Alvarez Mar* 
— Mieres (Oviedo), Cenera.

1 1,846-21.022. I). Antonio Alvarez 
'&% ares, —  Muros de Malón (Oviedo), 
lid  )orio.

14.847-50.854, D. Ceferino Gutié
rrez Martínez.— Pola de Lena (Oviedo).

24.848-731. D. Juan González Gon
zález.—-Rrbadesella (Oviedo).

24.849-50.496. D. Manuel González 
Rosal.— Salas (Oviedo).

21.850-36.478. D. Alejandro Fernán- 
di¿: S'olís.—Sama de Langreo (Oviedo), 
Cieño.

24.851-50.572. D. Manuel García 
■García.— En vernal-San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo).

24.852-50.570. D. Victoriano García 
Secad es.— San Martín del Rey Aurelio 
¡(Oviedo).

24.853-51.431, D. Manuel Pérez In- 
f a n z ó n. —  San to Domingo - Navia 
(Oviedo),

24,354-50.970. D. Rafael Cima Pa
redes, —  Moníerrey-San Julián de los 
Prados (Oviedo).

24.855-50.858. D. José García Alva
rez.’—-Riberas-Soto del Barco (Oviedo).

24.856-50.862. D. José Fernández 
Pérez.— Berzana-Tineo (Oviedo).

24.857-51,078. D. J$sé Berdasco 
Fernández. —  Tineo (Oviedo), Cere- 
cedo.

24.858-37.450. D. Angel Alegre He- 
via.— S ugas - Vill avi c ios a (Oviedo).

24.859-51.585. D. Maximino Gance- 
do y Tolos, Miravalles-Yillaviciosa 
{Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°)9 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de once h ijos :
24.860-51.535. D. Fructuoso Arango 

Arguelles.— Grado (Oviedo), Raheces.
24.861-5.156. D, Baldomcro Suárez

C a m ip ¡a. ■— San Cucufate - Llanera 
(Oviedo).

24.862 -32.720. D. Balbino López Pé
rez.— Villaniclán-Navia (Oviedo).

24.863-20.014. D. Alejandro Menén- 
dez Velasco.— Pola de Si-ero (Oviedo), 
Santiago de Arenas.

24.864-31.906. D. Rafael García Me
riénde z. —  La Felguera-Sama de Lan
greo (Oviedo).

24.865-51.29-9. D. Ramón Pérez Suá
rez. —  Villanueva de Trevias-Luarca 
(Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°)» 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de doce hijos:
24.866-51.351. IX Manuel t*ernam- 

-dez Tamayo.— Grado (Oviedo), parro
quia de Gurulles.

24.867-18.373» D. A l v a r o  García 
Fernández.— Grado (Oviedo), La Par
tidle.

24.868-2.672. D. Eduardo García 
Peíá-ez.— Meré-Llanes (Oviedo).

24.8-69-4.302. D. José Martínez Ro
dríguez,— Vegalancia-Ribera de Arri
ba (Oviedo).

2,4.870-818. D. Salvador Somoano 
Junco, —  Riba-desella (Oviedo), Sar- 
dede.

24.871-35.700, D. José Suárez,— Te- 
ver ga-Taja (Oviedo).

24.872-29.508. D. Manuel González 
González.— Campo de Caso (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 6.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de trece hijos:
24.873-8.452. D. Francisco Fernán

dez Rodríguez.-—Siero (Oviedo), pa
rroquia de Lieres.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 8.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de quince h ijos :
24.874-26.607, D. Serafín T u e r o  

Alonso,—Yillaviciosa de As t u r  i as 
(Oviedo), Tazón.

Lo que participo a V. E. para su 
(conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernador civil de la provincia de 
Oviedo, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado tdel mismo.

limo, Sr.: Vistos los expedientes in
coados en el año 1931 por los seño
res que más adelante se mencionan, 
y teniendo en cuenta que, tan lo en 
el fondo como en la forma se ajustan 
a las disposiciones que regulan el Sub
sidio a familias numerosas,

Este Ministerio lia acordado -otorga* 
a los mismos la calidad de beneficia* 
ríos de dicho Subsidio en concepto 
de obreros, con  los derechos que se 
especifican a continuación y  que lia
rán efectivo con cargo al Presupues* 
lo de dicho año 1931.

Los beneficios de los artículos 4,5 (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de ocho h ijos:

24.875-33.399. D. Agustín Pérez Ma
rín.*—Alcalá de los Gazuks (Cádiz).

24.873 51.07 *, B. José Berenjena' 
T o r o . - - 'V  Je iVLs (C? V >.

24.877 58 222 D. 1 i " .el Jaén Mo
rales.— Jeicz de la Fn itera (Cádiz).

2 4 .8 7 6 -5 0 .9 jl5. D . José R uiz. Vina
gre.— Jerez de la Frontera (Cádiz), 
Pago de Monte-alegre.

24.879-51.586, D. Antonio Pérez Bo- 
laños,— Medina-Sidonia (Cádiz), Ciga
rro, 22.

24.880-51.285. D, Juan Rodríguez 
Gerena.—-Olvera (Cádiz), Partida, 23.;

24.881-50.504, D. Agustín Lobato 
Cabaña.— San Fernando (Cádiz), Bar* 
celos, 2.

24.882-50.803, D. Juan Lozano Sán
ch ez.—  San Fernando (Cádiz). San 
Marcos, 90.

24.833-42.527. D. Antonio Pérez Ca
len.~—S a niñear de Barramoáa (Cádiz), 
Trasbolsa, 51.

24.884-44.145. D. Antonio García 
Muñoz.— Sanlúcar de Bárrame da (Cá
diz), Pago de las Cuevas.

24.885-4.525. D. Fernando Holgada 
Holgado.— Villamariüi (Cádiz).

24.886-50.818. ■ D, Rafael Navas Cór
doba.—Córdoba, Ruano Girón, 12,

24.887-50.883. D, A n t o n i o  Zarza 
Martínez.—-Córdoba, Simón de Sansa.

24.888-50.455. D. Rafael Telión Mu
ñoz.— Álmeidinilla (Córdoba).

24.8-89-51;0-2#, D. F a u s t o  Muñoz 
Fernández.— Añox (Córdoba), San Pe
dro, 10.

24.890-50.837. D. M a n u e l  Arjonai 
Márquez— Baena (Córdoba), Silos.

24.891-50.838. D. Francisco Azua- 
ga López.— Baena (Córdoba), Fray Do
mingo, 7.

24.892-50.402, D. Francisco León 
Ruiz.— Baena (Córdoba).

24.893-50.753. B, Antonio Galistes 
Galeote.—Baena (Córdoba),

24.894-51.277, D. José Ortega Ga* • 
rri do .— Baena (Córdoba), Pedro Gáh 
vez, 3.

24.,895-5(h9-84. • D. José Castro Le* 
geníert.— B a e n a Córdoba), Sánchez 
Guerra.

24.896-51.266. D. José Muñoz Gon
zález.— Baena (Córdoba), plaza Mari- 
nella. -

24.897-49.909. D. Emiliano Cas tai
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llano Gallego.—Belalcázar (Córdoba), 
Sevilla, 4.

24.898-50.914. D. Juan  «del Rio Va
lle jo.—Bnjalance (Córdoba), Huerto.

24.'899-50.448. D. José Moyana Arro
yo.—Cabra (Córdoba).
~~ 24J00-5I.481. D. Francisco  M nriel 
Jiménez.— Carcabuey (Córdoba), Hoya.

24.901-23.186. D. Manuel P ino Ga
llo. — Castro del Río. (Córdoba), Es
trella.

24.902-50.761. D. Paulino G arcía 
Ruñar. — Dos T orres (Córdoba), .San
tiago, 2.

24.903-50.888. D. P e d r o  Pariente 
Serrano.—Espejo (C órdoba).

24.994-50.857 D. José Montero .Sámi- 
schez. — Ho-rnachuelos (Córdoba), Ra> 
ífael Calvo, 20.

24.905-15.025. D. Antonio Z a f r a  
¡Aragonés.— La Carlota (Córdoba), Al
dea de R inconcillo.

24.906-50.959. D. Alfonso Mavarre- 
te M arín.— La Ram bla (Córdoba), Mar
tínez Barrios, 4.

24.907-50.916. D. Manuel Ram iro 
Ay ala.— La Ram bla (Córdoba), Coman
dante Franco.

24.903-50.815. D. José M á r q u e z  
P rieto . — La Ram bla (Córdoba), Jo«a- 
gü ín  Costa, 1.

24.909-51.611. D. José Salado Vus
té.— La Ram bla (C órdoba), Cazo ría, 7. 
í 24.910-51.573. D. Juan López Ló
pez. —- La Ram bla (Córdoba), Gómez 
ítosal, 55.

24.911-51.084. D. Roque Carrasco 
Hueie.—Luce na (Córdoba), Tamborile
ra, 28.

24.912-51.059. D. Manuel Arjona Pi
neda,—Lucena (Córdoba),

24.913-49.907. D. José Cañete Ruiz. 
JLuque (Córdoba), Alamos.

24.914-50.649. D. Francisco López 
Jiménez.— Ruque (Córdoba), Noble jas.

24.915-47.751. D. Enrique Muñoz- 
Jtepiso Aguilar.— Montilla (Córdoba), 
Aguilar Talada, 12.

24.910-50.447. D. Antonio Magdale- 
no González.—Montero (Córdoba}.. <

24.917-51.437. D, José Tara Gómez. 
M onturque (Córdoba), plaza de Cer
vantes, 2,

24.918-51.149. D, M i g u e l  Pizarro 
Raya Julián.-^Monturque (Córdoba),

24.919-38.017, D, Amador Doblas 
Jerez.—Moriles (Córdoba), Alta,

24.920-51.228. D. Juan Isidoro Pa
rra Blanco,—Nevares (Córdoba).

24.921-50.696. D. Manuel Martínez 
Martínez. — Palma del Río (Córdoba), 
Santa María, 5.

24.922-51.054. D. Ricardo Hidalgo 
Sánchez. — Palma del Río (Córdoba), 
San Francisco, 7.

24.923-51.147. D. Miguel P a r r a s  
ÉónzáíLez. — Palma, del Río (Córdoba),ÍoL

24.924-51,347. D. José Gamero Ruiz. 
Palma del Río (Córdoba), Alonso Pe
so, 4.

24.925-51,048. D. Antonio Mamilla 
Ásensio.—Palma del Río (Córdoba).

24.926-51.543. D. Antonio Bracero 
Ruiz.— Palm a del Río (Córdoba).

24.927-51.367. D. José Domínguez 
Almenara.—Palm a del Río (Córdoba), 
Arco Ancha.

' 24.928-51.401. D. E lias Moya Va
quero, — Pedroche (Córdoba), Repú
blica.

24.929-39.336. D. Juan Pajuelo Gon
zález. — Peñarroya-Pueblonuevo (Cór
doba), P. Rada,

24.930-50.707. D. José López Sán
ch ez . — Priego (Córdoba), N uestra Se
ñora de las Mercedes.

24.931-51.305. D. José Reyes Orte
ga.-—Pliego (Córdoba), Castii de Cam
pos.

24.932-26.530. D. F ernando  Carrillo 
Reyes,-— Posadas (C órdoba), Teodoro 
Domínguez, 3.

24.933-38.158. D. Fernando Rojas 
Escribano. — Pozoblanco (Córdoba), 
Anidares Peralbo.

24.934-50.741. D. Manuel Gómez 
Vázquez.— Hueiva, Barrio Obrero, ca
de G, 15.

24.935-50.776. D. Simón Díaz Már
quez.— Almonaster la Real (Hueiva).

24.938-51.002. D. Antonio González 
Martín.—Almonaster la Real (Hueiva), 
Aldea la Dehesa.

24.937-37.738. D. Manuel García 
Fernández.—Encimas ola (Hueiva), Ci- 
fnaga, 23.

24.938-14.407. D. Victoriano Díaz 
Pérez, —  Encinasola (Hueiva), Colón, 
número 39.

24.939-51.474. D. Antonio Rosario 
Moriña Martín. —  Paimogo (Hueiva), 
Barrio Nuevo, 31,

24.940-33.884. D. José Rivera Com- 
tioso.—Valverde del Camino (Hueiva), 
Sebastián Gasto, 46.

24.941-50.413. D. Pedro Ruiz Fran
co.—Villarrasa (Hueiva),

24.942-51.571. D. Enrique Lagares 
García,—Sevilla, Santa Glara, 72.

24.943-16,176. D. Andrés López Co
llado.— Sevilla, Re carado, 15.

24.944-51.243. D. Antonio Calvo Ru
bio..—Sevilla, Barriada la Laboriosa.

24.945-51.244, D, Juan Cuéllar Cam
pano.— Sevilla, Narciso Campillo, 2,

24.946-50.656. D. Manuel Limón Es- 
tévez.— Sevilla, Jiménez Aranda, 5.

24.947-24.214 D. Antonio Morilla 
Peral.— Sevilla, Marqués de Tañíante, 
número 54.

24.948-50.844, D. Miguel Martín Fe- 
rrer.— Sevilla, Pacheco y Núñez de 
Pradb, 24.

24.949-50.813. D. Antonio Menacho

Ruiz.—Algamitas (Sevilla), Alcalá Z# 
mora, 3.

24.950-51.074. D. Vicente Alvar E *  
cobar.—Aznalcóliar (Sevilla).

24.951-50.912. D. Manuel Acebedo 
Ruiz.—-Bormujos (Sevilla).

24.952-50.913. D. Domingo Ruiz 
M oreno.— Bormujos (Sevilla), García) 
H ernández.

24.953-5!.482. D. José Nieto Arjo*< 
na.— Carmona (Sevilla), B arrio  Nuevo, 
núm ero 7.

24.954-51.502. D. José Márquez Do
mínguez.—C arm ona (Sevilla), G eneral1 
Chinchilla, 17.

24.955-51.514. D. Manuel Jim énez 
Iglesias. — Carm ona (Sevilla), Olivar* 
núm ero 12.

24.956-51.374. D. Juan Roldán Mo
reno.— Carm ona (Sevilla), Sevilla, 15,

24.957-50.548. D. Antonio Gvalld 
Caldero.— Ecija (Sevilla), Vidal, 2.

24.958-50.557. D. Enrique Romerd 
F e rn án dez .— Ecija (Sevilla), Empare* 
dam iento, 16.

24.959-50.998. D. Sebastián Hidalga 
Labella. — Fuente de Andalucía (Sevi* 
lia), Maestro Vilches, 11.

24.960-50.794. D. Antonio Hidalga 
Garzón. — Guillena (Sevilla), avenidf 
Cristóbal Colón, 2.

24.961-51.013. D. José Solís Gallar 
do.— H errera (Sevilla).

24.982-30.987. D. E duardo Alvaret 
Hans.— La L uisiana (Sevilla), plaza di, 
la Constitución, 3.

24.963-51.359. D. José García Moni 
tes.— La Roda de A ndalucía (Sevilla)j 
Ferm ín Galán.

24.984-51.549. D. Manuel Castra 
M aldonado. — La Roda de Andalucíl 
(Sevilla), Sevilla, 32.

24.965-51.175. D. Antonio Quintan* 
González.—La Roda de A ndalucía (Se
villa), Ram ón y  Cajal.

24.966-51.177. D. Salvador Rebollo 
González.— La Roidia de A ndalucía (Se
villa) , Sagas!a.

24.967-50.701. D. M anuel Mancha 
Camón.— La Roda de Andalucía (Se* 
villa), Catorce de Abril, 5.

24.968-47.582. D. José Blanco Mar 
tín .—M arinaleda (Sevilla), Herm enegil 
do Casas, 12.

24.989-51.372. D. Isidoro  Ramc? 
Rodríguez.— Olivares (Sevilla).

24.970-50.769. D. José T orres R& 
dríguez.— Osuna (Sevilla).

24.971-50.867. D. José Reina B arre
ra .—Paradas (Sevilla), Morón, 1.

24.972-51.152, Antonio Sánchez Le
n te .—Tocina (Sevilla).

24.973-50.390. D. Rafael M:\rq-rr 
Llanes.—Tocina (Sevilla).

24.974-51.441. D. Tomás R a e — - 
H ernández.—Villarmeva del Rio ve - 
villa), La Zarzuela.

24:975-38.800, D. Aurelio .Raíz -
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ftún. —  Villanueva del Río (Sevilla), 
Transvaal, 194.

24.976-50.907. D. Antonio Almantza 
Domínguez.— Villaverdc del Río (Sevi
lla), Lerux.

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 2?°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de nueve hijos:

24.977-40.727. D. Francisco Reren- 
jeno T o r o .  —  Algodonales (Cádiz)»

ueva.
24.978-1*^3,%' D. Diega Suár-ez Ama- 

ya. —  Jerez de la Frontera (Cádiz), 
Cantarería, 8.

24 .979-23.455. D. Manuel Sánchez 
fhiv: ao.— Puerto Real (Cádiz), Federi
co Laviña, 28.

24 980-34.159. D. Pedro Bejaran-o 
Cas? Manos.— Re ta (Cádiz), Lepante, 6.

24 981-18.748. D. Manuel González 
Caín! ios.— Sanlúcar de Bárrame da (Cá- 

Sevilla, 3,
24 982 51.470. D. Rafael Sánchez 

Rían :o.—-Córdoba, barrio de San José 
24 .983-50.640. D. Juan Madueíío | 

Caniles.— Córdoba, Poli femó, 52. j
24 984-50.574. D. Francisco G-iraldo 

Mar pez,— Córdoba, Amparo, 9. . i
24 985-14,877. D. Antonio L e ó n  ¡ 

aeíu. — ' Bujalance (Córdoba), Mateo j 
émz, 18. •
24.986-9.807. D. Manuel Lama Man

chado.— Cabra (Córdoba), Cruz, 23.
24.987-33.322. D. Manuel Elias La

que,— Castro del Río (Córdoba), Sa
lud, 21.

24.988-50.932. Doña Trin idad ‘Cres
po Lagaña.— Fernán-Nüñez (Córdoba), 
Angel Espejo, 5.

24.989-47.101. D. Antonio. Arroyo 
Martínez.—  Guadalcazar (Córdoba), 
¡Huerta de Picacho.

24.390-12.771. D. Francisco Sán
chez Zafra. —  La Carlota (Córdoba), 
¡Octavo Departamento.

24.991-51.258. D. Severo Jiménez 
Arjona.— Montar que (Córdoba), Padre \ 
Curie!.

24.992-50.704. D. Manuel Limones 
Caro.— Palma del Río (Córdoba), Pla
ta, 2.

24.993-51.2G3. D. Ildefonso León 
Limones.— Palma del Río (Córdoba).

24.994-51.264. D. Miguel López Mo
reno.— Palma del Río (Córdoba), San 
Francisco, 12.

24.935-S1.542. D. José Benüez Gon
zález.— Palma del Río (Córdoba), Cár
denas, 4.

24.996-3.893. B. Francisco Serrano 
Castillejo.— Peñarroya (Córdoba), Pue- 
bionuevo.

24.997-50,835. D. Manuel Alcalá 
Avalos.— Priego (Córdoba), Pablo Igle
sias.

24.998-51.272. D. Miguel Ortega

Garzón.— Priego (Córboba), Obispo Pé
rez Muñoz.

24.999-50.749. D. José María Gonzá
lez Barea.— Priego de Córdoba (Cór
doba), Aldea de La-grilla.

25.000-50.369. D. Antonio Chávarri 
Pacheco.— Priego de Córdoba (Córdo
ba), Pago del Chaparral.

25.001-38.991. Doña Natividad Ro
sales Rojas. —  Pozoblan-co (Córdoba), 
O. Pozuelo»

25.002-50.443. D. Fernando Pino 
Pino.— San Sebastián de los Balleste
ros (Córdoba), C. Galán.

25.003-15.285. D. Tomás Boza Mo
reno.— Encinasolu (Huelva), Valen-cita, 
¡número 8.

25.004-51.576. D. Juan Gómez Gar
cía.— Sevilla, Méjico, 24,

25.005-11.749, D. Rafael Redondo 
Machuca.-™ Sevilla, Campo de los Már
tires, 2.

25.006-41.020. D. Manuel Lara Bu
que.— Sevilla, Andueza, 7.

25.007-38.294. D. Francisco Osuna 
Prada.— C armo na (Sevilla), Chamorro, 
número 25.

25.008-47.372. D. José Amador Vi- 
zueta Hernández.— Constantínia (Sevi
lla), Clavel, 6.

25.009-51.370. D. Miguel Estepa Gu
tiérrez.— La Roda de Andalucía (Sevi
lla), Cervantes, 14,

25.010-51.187. D. José Serrano Ca
bezas.— La Roda de Andalucía (Sevi
lla), Ramón y Cajal, 17,

25.011-51.280. D. José Jiménez Gon
zález. —  La Roda de Andalucía (Se
villa) ,

25.012-24.854. D. Antonio González 
Reyes.— Los Corrales (Sevilla), Nueva.

25.013-51.445. D. Juan Mayo Rin
cón.— Los Palacios (Sevilla).

25.014-47.536. D. Antonio Martín 
Reyes. —  Marinaleda (Sevilla), aveni
da de la Libertad, 14.

25.015-50.750. D. Juan González Ei- 
ris.— Salteras (Sevilla), Daoici, 12.

25.016-38.967. B. José Qjjinlanilla 
Vega. —  Villanueva del Río (Sevilla), 
Hacienda de Valdevacas,

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.® y 8.°, a los obreros pa
dres de diez hijos:.

25.017-14.720. D. Manuel García 
Herrera.— Vejer (Cádiz), Barrial, 3.

25.018-23.178. D. Antonio Gómez 
Flórez.— Castro del Río (Córdoba), ca
lle Martos.

25.019-22.961, D. Juan López Már
quez.—  Encinasola (Huelva), Marqués 
de Estella, 20.

25.020-50.629. D. Fernando Pérez 
Gutiérrez. —  Sevilla* Manuel Carriedo, 
número 39.

25.021-11.565. D. José Ruedia -Góft» 
zález.— Estepa (Sevilla), Baja, 41.

25.022-51.579. D. José Huertas Gar
cía.— Guillena (Sevilla), Pi y, Margal!, 
número 6.

25.023-51.191. D. Antonio Torralva 
Pozo.— La Roda de Andalucía (Sevilla),

Los beneficios de los artículos id*(ca
so 4.°), 7.° y  8.°, a ¡os obreros pa
dres de once hijos i
25.024-51.574. D. Antonio Muñoz 

Romero, —  Cádiz, avenida Catorce de 
Abril, Barriada Obrera, 4.

25.025-35.147. D. Juan Pecino Gar
cía.-—Los Barrios (Cádiz), Dehesa “El 
Tirador” .

25.026-12.078. Doña Segunda Sil- 
ven Gil-ber.— Hiño josa del Duque (Cór
doba), Argoíe, 40.

25.027-5L178. D. Alberto Romero 
Velasco. —~ Palma del Rio (Córdoba), 
Sánchez, 14.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y 8.°, a los obreros pâ  
dres de doce hijos:
25.028-51.345. D. Nicolás González 

Junco. —  Palma del Río (Córdoba), 
Huerta de “ El Rincón” .

Lo que participo a V. I. para su 'Co

nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo, 
Gobernadores civiles de las provine 
cias de Cádiz, Córdoba, Huelva y Se
villa, Ordenador de Pagos por Obli*
gacion-es de este Ministerio y Habili* 
iodo del mismo.

limo. Sr.; Vistos los expedientes in
coados en el año 1931 por los señores 
que más adelante se mencionan, y te
niendo en cuenta que tanto en el fon
do como en la forma se ajustan a las 
disposiciones que regulan el Subsidio 
& familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho subsidio en concepto de 
obreros con tos derechos que se espe
cifican «a continuación, que los harán 
efectivos con cargo al presupuesto d@ 
dicho año 1931.

Los beneficios de los artículos 4,® (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de ocho hijos:

25.029-51.593. D. Manuel Fernández 
Fernández.— Madrid, avenida del Doc
tor Rubio, 4.

25.030-11.791. D. Francisco Moreno 
Ibáñez.— Madrid, Ferraz, 5.

25.031-35.414. D. Sebastián Huertas 
Herrero.— Madrid, Arenal, 25,

25.032-50.191, D. Bonifacio García
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[García.—Madrid, Cardenal Mendoza, 
¡número 13,

25.033-49.829, D. Angel Piñeiro Ca
rrasco.— Madrid, Ilustración, 12.

25.034-49.731. D. Cipriano Hernán
dez Ranera Mayor.— Madrid, Nueva 
jdel Este, 10, bajo.

25.035'-35.23Q. D. Manuel Castillo 
jRudilla.— Madrid, Antonia Pérez, 14.

25.036-42.433. D. Sandalio Patón 
Donado Mazacrón.— Madrid, Andrés 
Mellado, 22.

25.037-51.602. D. Y icíorio de la P e
ña Guzmán.— Alcalá de Henares (Ma
drid), Infanta Catalina.

25.038-51.416. D. Manuel Vivas Rb 
ico.— Alcalá de Henares (Madrid), T o  
Inás Merino, 5.

25.039-33.917. D. Dámaso Pérez, Án- 
idrés.-—Alcalá de Henares (Madrid), 
¡San Felipe, 5.

25.040-3.446. D. Francisco R u i z 
Fernández.— Aran juez (Madrid), Prín
cipe, 1.

25.041-50.974. D. Francisco-San Ru
bio.— Camarinas de Esterarla (Ma- 
ídrid).

25.042 -39.891. D. Gabriel García 
García.— Canillas (Madrid), Real.

25.643-51,534. D. Baltasar del Ala
mo Frías.-—Colmenar Viejo (Maadrid), 
Mendizábal.

25.044-51.473. D. Manuel Martínez 
Matellano.— Colmenar Viejo (Madrid), 
Corredera.

' 25.045-48,758. D. Pablo Llórente 
Manivela.—-Colmenar Viejo (Madrid), 
Mendizábal.

25.046-33.595. D. Mariano García 
Corral.— Corpa (Madrid), Romeral, 7.

25.047-11.550. D. Sílverio Palomo 
Abijado.— Costada (Madrid), plaza de 
iOneca, 5.

25.048-49.703. B. Manuel García 
Sans.— Cliamartín de 4a Rosa (Madrid), 
Alcántara, 25.

25.049-49.783. D. Leandro Ventura 
Panadero.— Fresnedilla de la Oliva 
¿(Madrid), Eras, 1.

25.050-22.093. D. J u a n  Baltasar 
Alonso.— Galapagar (Madrid), Sobera
nía, 5,

25.051-31.392. D. Nicolás Guadaño 
Pablo,— Galapagar (Madrid), Comer- 
icio, 1.

25.052-31.391. D. Doroteo Greciano 
Greciano.— Galapagar (Madrid), San 
Gregorio.

25.053-29o45!. D. Inocente Alber- 
jp illa  Alonso.— Galapagar (Madrid), 
icalle del Caño.

25.054-5.133. D. Angel Peña Casti
llo.-—Galapagar (Madrid), casa Ama
nilla.
/ 25.055-4.571. D. Mariano Miguel Gra- 
¡ciano.—Galapagar (Madrid), finca Cha- 
¡parral.

25.056-22.126. D* g ¿ £ *

González.— Galapagar (Madrid), calle 
de Tórrelo dones.

25.057-3.523. D. B e n i t o Esteban 
Pascual.-—Guadalix (Madrid), travesía 
de Carretas, 19.

25.058-50.591. D. José García Gon
zález.— Guadalix de la Sierra (Madrid).

25.059-49.449. D, Nicolás P a r r a  
García.— Lozoya (Madrid), Clavel, 3.

25.060-11.233.D. Casiano Sanz Ber
na!.—Manzanares (Madrid), Los Mora
les, 3.

25.061-10.970. D. Maximino Barto
lomé Oolmenarejo. —  Manzanares el 
Real (Madrid), presa Saníillana, 1.

25.062-51.146. D„ Román Perea Pe- 
rea.— Mirafiores (Madri d ), Mirafiores 
de la Sierra.

25.063-28.038. D. Faustino González 
Rodríguez. Pedrezu-ela (Madrid), Eras, 
número. 30.

25.064-5.878. D. Santiago Pérez de 
Velasco.— Fedueña (Madrid).
. 25.065-28.488.— D. Tomás Herranz 
Cristóbal.— San Lorenzo del Escorial 
(Madrid), carretera de Guadarrama,

25.066-49.017. Doña Petra Guadaño 
Villa.-—San Lorenzo del Escorial (Ma
drid), Presillas, 10.

25.067-8.845. D. José Pedro Vicente 
Gómez.— Real Sitio de San Lorenzo del 
Escorial (Madrid), quinta Mora, carre
tera de la estación,

25.068-8.671. D. -Julio Rodríguez 
Herranz.;— San Lorenzo del Escorial 
(Madrid), calle de Juan de-Austria.

25.069-18.268. D. Jesús González 
Conde.— San Martí n de Val deiglesias 
(Madrid).

25.070-51.011. D. Luis Saelices Gar
cía Roldáis— San Martín de la Vega 
(Madrid). '

25.071-3.239. D. Manuel Navacerra- 
da Púbera.— San Sebastián de los Re
yes (Madrid), Pastor, 1.

25.072-3.203. D. Antonio - Cabrero 
Olivares.— San Sebastián de los Re
yes (Madrid), Socorro, 10, bajo.

25.073-41.523. D. Julián lleras Do- 
ñoro.— Santorcaz (Madrid).

25.0*74-41.568. D. Juan Yiilalba Mo
reno.— Torres de la Alameda (Madrid).

25.075-50.081, D. Manuel Ruiz Ruiz. 
Torres de la Alameda (Madrid)

25.076-51.195. D. J o s é  González 
González. —  Torrelodones (Madrid), 
Plaza de la Constitución, 2.

25.077-50.309. D. Francisco García 
Muñoz.— Torrelodones (Madrid), Mon
te Panarras.

25.078-51.403. D. Facundo de Mesa 
Escobedo.— Torrejón de Ar-doz (Ma
drid), Cristo, 46.

25.079-49.292. D. Marcelo Muñoz 
Ugena.—Torrejón de Velasco (Madrid), 
Real, número 4,

¡D* Etelip.e laxar Eta

nández. —  Val demoro (Madrid), Lui» 
Planelles, 43.

25.081-47.767. D. Mateo Salamanca 
Alonso.— Vallecas (Madrid), Molinue- 
vo, 15.

25.082-1.994. D.a Rosario Andrés 
Su deña.— Vicálvaro (Madrid), Ezequiel 
Solana, 27.

25.083-49.568. D. Donato Goroz Ló
pez. —  Vicálvaro (Madrid), Cipriano 
Sancho.

25.084-5.301. D. Maximino Sánchez 
López. —  Villamanta (Madrid), Real, 
número 16.

25.085-50.801. D. Justino L ó p e z  
Fernández.— Villamanta (Madrid), Es
tación «del ferrocarril.

25.086-49.959. D. Ricardo Gómez 
Teresa.— Villaviciosa de Odón (Ma
drid), Pablo Iglesias.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so segundo), 7.° ¡j 8.° a los obreros
padres de nueve h ijos : *
25.087-24.846. D.tt Julia Corral Se

bastián.— Madrid, Arriaza, 3.
25.038-41.855. D. Benigno C a s a r  

Mao.—Madrid, Vinaroz, 26.
25.089-37.881. D.a J u l i a  Sánchez 

Gómez,— Madrid, Camino Alto de S-an 
Isidro, 16.

25.030-3.986. D. Antonio C o l l a r ,  
Arias.— Madrid, Estación del Ferroca
rril, 40.

25.09145.059. D. Esteban Castro 
Comendador.--—Madrid, Segovia, 31, 
«duplicado.

25.092-22.929. D. Diego García de 
la Muela. — Alcalá de Henares (Ma
drid).

25.093-8.953. D. Patricio Garrido 
Rodríguez. —  Aravaea (Madrid), San 
Roque, 1.

25.094-30.469. D. Bernardo Morón 
García.— Carabanchel Rajo (Madrid), 
Pablo Jiménez.

25.095-48.684. D. Balbino Serrano 
García.— Corpa (Madrid), La Yedra, 8,

25.096-51.192. B.a María del Con
sueto Rodríguez Cebrián.— Ciempczue- 
los (Madrid), Pintor, 4.

25.097-35.890. D. Gabriel Sanz Mor
cillo.--Chozas de la Sierra (Madrid), 
Real, 19.

25.098-7.189. D. Julián Pérez Ca- 
zorla.— El Alamo (Madrid).

25.099-8.622. D. Gregorio Novo Pé
rez.— El Escorial (Madrid).

25.100-21.814. D. Eugenio Cañeque 
San Pedro.— Fresno del Torote (Ma 
drid), Guazarán, 12.

25.101-33.951. D. Fausto Graciano 
Sánchez.—-Galapagar (Madrid), Anto 
nio Cembrano.

25.102-27.804. D. Benito Rivas Gaiv 
cía.—Galapagar (Madrid), Juan Fraile,

25.103-17.138, D. Benito Zapatero 
Jiménez.— Getafe (Madrid) Calvario* 
BÉmero 1, bajp
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25.104-16.974. D. Conrado Batres 
( arrasco. — Getafe (Madrid), Gañada 
i • la Torre, Nicolás Huertas.

75.105-50.956. DA G il  a Matesanz 
1 • -a,—Lozoya (Madrid), T. de la Lu- 
i -i, 7.

25.106-41.583. D. Gabino Gismero 
; ilpérez,— Pozuelo del Rey (Madrid), 
i : ciruelas, 10.

25.107-18.693. D. Fulgencio S a n z  
Rubio. — Rivatejada (Madrid), Plaza 
del Palacio, 15.

25.108-30.220. D. Gumersindo Cue- 
¡ya Domínguez.— San Lorenzo del Es
corial (Madrid), Ventura Rodríguez.

25.109-3.208, D, Fructuoso Manuel 
-Esteban López.— San Sebastián de los 
Reyes (Madrid), Mayor, 13.

25.110-4.039. D. Ramón Pérez Ga
lán, —San Sebastián de los Reyes (Ma
drid), San Justo, 3.

25.111-1.966, D. Sebastián de las 
Heras Alarcón.— Santorcaz (Madrid), 
Rafael Sánchez, 16.

25.112-4.250. D. Saturnino Fernán
dez Ballesteros.— Serranillos (Madrid), 
Callejones, 14.

25.113-1.519. D. Alejandro S o r i a  
Izquierdo. — Torrelodones (Madrid), 
Galapagar, 11,

25.114-50.682. DA Juliana Montero 
San toja.—Torrelodones (Madrid), Ave- 
Olida de la República.

25.115-50.683. D. Víctor Montalbán 
Quirós.—Torrelodones (Madrid), Ave
nida de la República, 18.

25.116-51.117. D. José Vicente Ló
pez Víelsa.—Valle cas (Madrid), Doc- 
>>r Bellido, 22.

25.117-49.524, D. Julián Quiñones 
Jonzález.— Vicálvaro (Madrid), Eze- 
’luiel Solana, 46.

25.118-33.973. D. Justino L ó p e z  
Fernández.—Villamanta (Madrid), es
tación del ferro carril,

bos beneficios de los artículos 4A (cu
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padre$
de diez hijos.
25.119-33.674» D. Antonio Picado 

Carreras.—Madrid, Cicerón, 2 provi
sional.

25.1204L913. D. Angel Pérez Díaz. 
Madrid, Ramón de la Cruz, 58, pri
mero.

25.121-38.976. D. Ciríaco Domín- 
guz Aparicio.—Alcalá de Henares (Ma
drid), Cardenal Tenorio.

25.122-11.909. D. C o s m e  Nogales 
Díaz,—Bustarviejo (Madrid), Real, 25.

25.123-11.245. D. Manuel S a n t o s  
García,—Chinchón ( Ma d r i d ) ,  callf 
Nueva, 17.

25.124-7.058. D. Jacinto Alherquilla 
Alonso.— Galapagar (Madrid), Colme- 
na rejo, 12.

25.125-4.666. D, Teodoro Ayuso Gó- 
mer.—Gtógsagar (Madrid), Caño, 1.

25.126-5.371. D. Juan de la Fuente 
Martín.—Pedrezuela (Madrid), E r a s ,  
número 82.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8,° a los obreros padres 
de once hijos.
25.127-32.030. D. R a m ó n Iglesias 

Martín.—Torrelaguna (Madrid), Co
mandante Sauz Prieto, 40.

25.128-5.320. D. Julián de Andrés 
Grande.— El Escorial (Madrid), Alfon
so XIII, número 4, bajo.

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 5.°), 7.° y 8.° a los obreros pedrés 
de doce hijos.
25.128 bis-5.922. D. Rufino Sanz Mi

guel.— Vallecas (Madrid), Vicálvaro, 
número 20.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernador civil de la provincia de 
Madrid, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y Ha
bilitado del mismo.

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados en el año 1931 por los señores 
que más adelante se mencionan, y te
niendo en cuenta que, tanto en el fon
do como en la forma, se ajustan a las 
disposiciones que regulan el Subsidio a 
Familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficiarios 
de dicho Subsidio en concepto de obre
ros, con los derechos que se especifican 
a continuación y que harán efectivos 
con cargo al presupuesto de dicho 
año 1931.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so primero}, 7.° y 8.°, a los obreros 
padres de ocho hijos:

25.129-34.041. D. Juan Feliciano Fal- 
cón Hernández.—Las Palmas (Gran Ca
naria), Huesas, 45.

25.130-35.652. D. Francisco Maclas 
Suárez»—Las Palmas (Gran Canaria), 
Obispo Pérez Muñoz, frente al núme
ro 43.

25.131-50.086. D. Natalio Cruz Viera. 
Agaete (Las Palmas), Guayar, 51.

25.132-34.580. D. José Rodríguez Her
nández.—Agaete (Las Palmas), V. de 
Enfrente.

25.133-50.199. D. José Armas Galván. 
Agaete (Las Palmas), Lago.

25.134-26.046. D. Emilio Méndez Ca
rro.—Agaete (Las Palmas), plaza de 
San Sebastián, &

25.135-35.134. D. Antonio Viera Gar
cía.— Agaete. Las Palmas), en el Valle,
.. 25.138-50.314. D. Esteban Cruz Gar
cía.—Agaete (Las Palmas), Los Arena
les.

25.137-20.260. D. Juan Rosario Ro
sario.—Agaete (Las Palmas), Albercón 
Viejo,

25.138-50.315. D. Juan Godo y Suárez, 
Agaete (Las Palmas), La Palma.

25.139-50.432, D. Secundino Sosa Ve
ga.—Agaete (Las Palmas), Casas del 
Camino.

25.140-50.430. D. Antonio Sosa Ro
sario,—Agaete (Las Palmas).

25.141-50.429.- D. Sebastián Suárez 
Hernández,—Agaete (Las Palmas).

25.142-50.371. D. Agustín .Díaz Mena. 
Aguimes (Las Palmas),

25.143-34.187. D. Bonifacio Mema 
Sánchez. — Aguimes (Las Palmas),- 
Agua.

25.144-51.488. D. José López Suárez. 
Aguimes Las Palmas), F. León.

25.145-41.748. Doña Inocencia Mar
tín Martín.-—Arrecife de Lanzarote (Las 
Palmas), León y Castillo.

25.146 - 50.325. D. Juan Hernández 
Miranda.—Arucas (Las Palmas), Pago 
de Quinlanilla.

25.147-31.576. D. Francisco Cardona 
Hernández.—Firgas (Las Palmas), El 
Rico.

25.148-41,570. D. Mariano Rodríguez 
Loza.—Gáldar (Las Palmas), Lomo 
quinto.

25.149-19.154. D. Francisco Quesada 
Martín—Gáldar (Las Palmas), plaza de 
Santiago.

25.150-25.873. D. Mariano Rodríguez 
Betancort.—Gáldar (Las Palmas), Bar
bada.

25.151-34.601. D. Juan Moreno Her
nández.—Gáldar (Las Palmas), Cantero 
de San José»

25.152-30.646. D. Francisco Gutiérrez 
Roque.—Gáldar (Las Palmas), Clavel.

25.153-31.535. D. Juan Quedes Saave- 
dra.—Gáldar (Las Palmas), barrio de 
la Montaña.

25.154-38.483. D. Juan Medina Gon
zález.—Gáldar (Las Palmas), Canteras,

25.155-50.316. D. José Gutiérrez Ro
que.—Gáldar (Las Palmas), Agua, 26.

25.156-50.434. D. Félix Sosa Mateos, 
Gáldar (Las Palmas), Bermejal.

25.157-50.418. D. Luciano Rivero Ra
mos.—‘Gáldar (Las Palmas).

25.158-25.170. D. Julián Alonso OJe- 
da.-~Gáldar (Las Palmas), JuncalRlo.

25.159-38.334. D. José Rodríguez Ro
dríguez.—Granadilla de Abona (Las 
Palmas), Calvario.

25.160-50.963. D. Pedro Renítez León, 
Guía (Las Palmas), El Pago d© San 
Juan Gallego.

25.161-24.603. D. Leandro Navarro
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¡Guerra—iZoya (Las Palmas), Pago de 
(Azuaj-e.

25.162-50.193. D. José Ascanio Ló
pez,—-Santa Brígida (Las Palmas), Cas- 
itelar, 14.

25.16349.958. D. José González Her
nández.—T-ejeda (Las Palmas), Dego
llada,

2516446,999^ D. Basilio García N a
ranjo.-—Tejada (Las Palm as), Rincón.

2516549.318. D. Juan León Quinfa- 
na.—Tejed a (Las Palm as).

25168-50,433. B. Juan  Sardana He
rrero'.—Telele (Las Palm as), San Diego 
de la Puente, 9,

25.167-28,745. D. Agustín Ramos N a
ranjo ,—Tero r  (Las Palm as), H uertas 
¡del Palm ar, Estanco.

2516840.898. D. José Santana D o
mínguez.—T eror (Las Palm as), Rosa- 
idas, 29,

2518942,941, D. Bernardo R odrí
guez Pérez,—Teror (Las Palm as), Siete 
Puertas,

25170-50.782. D. Rafael Moreno Do
mínguez.—T eror (Las Palm as).

25171 -51.045. D. Francisco Oríiz 
Quintana.—Terol (Las Palmas),'Caserío 
E spartero .

25.172-50,373. D. José Díaz Morales. 
Valleseco (Las Palmas), El Caserón.

25173 - 50.326. D. Pedro Enríquez 
Hernández,—’Valles-eco (Las Palmas), 
Pago del Caserón.

25.174-50.327. D. José Henríquez San
tana,—Valleseco (Las Palmas), Pago de 
Padrelegu.

2517541.939, D. Adán Pérez Domín
guez,—Valleseco (Las Palmas), Pago de 
Zamora,

25.176-40.019. D. José Medina Mode
ro s»—Valleseco (Las Palmas), León y
Castillo, 23.

25177-37.102. D. - Francisco D í a z  
A guiar,—Valleseco (Las Palmas), Pago 
del Caserón,

25178-50.349. D. Manuel Esteban 
García Pérez.—Valleseco (Las Palmas), 
Pago de Carpinteras.

25179-32.186. D. Florencio Suárez 
Hernández,—Valleseco (Las Palmas).

25.180-50.417. D. José Rodríguez 
San tana.—Valleseco (Las Palmas).

25181-50.705. D. David Rodríguez 
Nuez.,—Valleseco (Las Palmas), Las 
Troyanas.

25132-51.480. D.-José Nuez Santana. 
Valleseco (Las Palm as), Tumacal.

25.1-83-51.426. D. José Pérez Rosario. 
Valleseco (Las Palm as).

25.184-83.305. D. Juan Navarro Ra
mírez.—Valsequillo (Las Palmas).

25185-50.388. D. Andrés Castañeda 
Morales.—F ron tera  del H ierro (Santa 
Cruz de T enerife), Los Coreaos,

25186-50.854. D. Francisco Lorenzo 
1 érez,—Garafia (Tenerife).

25187-26.759. D. Agustín Pérez Ri- 
vero.—Guía d© Isora (Tenerife), Te ji
ña, 22.

25.188-50.231. D. Domingo Abreu 
González.—Los Silos (Tenerife).

25189-51.142. D. Lorenzo Pérez Ba
rroso.—Matanza de Acentejo (Teneri
fe), Caserío de la Estopa.

25190-51.231. D. Domingo Perdigón 
Zamora.—Puerto de la Cruz (Teneri
fe), Verdad.

25.191-50.458. D. Domingo Trujillo 
González—Puerto de la Cruz (Teneri
fe), Las Arenas, 131.

25.192-50.209, D. Maximiliano H er
nández Martín.—Realejo Alto (Teneri
fe), Majuelo.

25193-50.308, D. Amaro Díaz R odrí
guez.—Realejo Bajo (Tenerife), El 
Lance.

25.194-23.158, B. Antonio M artín 
Barrios,—Sauzal (Tenerife), Calvario,

25.195-14.859, D. Daniel Hernández 
Mesa.—Yallehermoso (Tenerife), P a l
m ar.

25.196-38.446. D. Pedro Palenzuela
Méndez.—Villa de Los Silos (Tenerife), 
Aldea de la Caleta.

Los beneficios de los artículos  4.° (ca
so 2.º), 7.° y  8 .º a los obreros padres
de nueve hijos:
25.197-33.450. D. Juan  Bolados Cu

bas.—Agaete (Las Palm as), E l Hornillo,
25.198-34.978. B, Juan González Cruz. 

Agaete (Las Palmas).
25.199-51.610. D. Faustino Sosa Mar

tín.—Agaete (Las Palmas), Pago del 
Valle.

25.200-28.206. D, Pedro Ramos Díaz. 
Gáldar (Las Palmas), Guairas,

25.201-34.629. D. Adolfo Ruiz López.
Gáldar (Las Palmas), Canteras.

25.20247.064. D. Francisco Molina 
Reyes.—Gáldar (Las Palmas), Diego de 
Herrera.

25.203-28.324. D. Cecilio Mendoza 
Sánchez.—Gáldar {Las Palmas),

25.204-50.903. D. José Díaz Almeida. 
Guía (Las Palmas),

25.205-51*369. D. José Domínguez Ri- 
vero.—La Vega de San Mateo (Las Pal
mas), calle de Las Palmas.

25.206-23.0584 D. José Santana Peña- 
te.—Telde (Las Palmas), Ojos de Garza.

25.207-22,170. D. Juan Cabrera Her
nández.-—Telele (Las Palmas), Silos,

25.208-19.903. D. Pedro Ceballos Ra
mírez,—Telde (Las Palmas), San Fran
cisco.

25.209-20.986. D. Ruperto Garda 
González,—Telde (Las Palmas), Fino- 
Ho, 2.

25.210-28.829, D. Miguel Suárez Pé
rez.—-Teror (Las Palmas), Assorios.

25.21149.297. D, Antonio Ramírez 
López.—Teror (Las Palmas), Barrio 
del Rincón,

25.212-26.352. D. Sebastián- Gi.huóU 
Nuez.—T eror (Las Palm as), D ardo  dé 
¡los Llanos.

25.213-42.045, D. Juan González tti< 
vero»—Teror (Las Palm as),

25.214-39.751. D. José García S áa 
d iez.—T eror (Las Palm as), .Barrio dé! 
Alamo. ‘

25.215-38.385. D. Agustín Naranj® 
Domínguez. — Teror (Las Paboas)*

J Peña.
25.216-29.364. D. Silverio B k z  San* 

tana.—Valleseco (Las Palm as), Pago der 
Zumacal.

25.217-50.425. D. Francisco Sosa AP 
meida,—Valleseco (Las Palm as).

25.218-18.718. D. José Díaz Rodrí
guez.—Valleseco (Las Palm as), Valsen' 
dero,

25.219 -3o,859. B. Vicen te R i v e r tf 
González.—Valleseco (Las Palm as), P a
go de Monagos.

25.220-50.329, D, José H errera Pé
rez.—-Valleseco (Las Palm as), Pago Zu
macal.

25.221-35.123. D. José Ramos López.. 
Garachico (Tenerife), C arretera de San 
Pedro.

25.222-26.273. D, Antonio Alvarez 
M a r í n . G u í a  de Izora (Teñerife)f 
Charquetor.

25.223-50.910. D. Sixto Marín Jim é
nez.—Guía de Izora (Tenerife), Tejina<

25.224-50.237. D. José Abrante Gon- 
zález.—Realejo Alto (Tenerife), Ls 
Gorvorana.

25.225-22.803, D. José Yanes Gom 
zález,—Los Silos (Tenerife), Estrella.

25,228-50.440. D. Francisco Gomáleí 
Izquierdo.—Matanza de Acentejo (Te< 
nerífe), República, 105.

25.227-51.520. D. Miguel Garc í á .  
Franco.—Puerto de la Cruz (Tenerife), 
“El Tejar”, 2.

25.228-28.135. D. Lorenzo García 
García.— Puerto de la Cruz (Tenerife), 
Virtud, 8.

25.229-50.492. D. Julián González 
Fernández.— Realejo Bajo (Tenerife)( 
Figaiga.

25.230-24.041. D. Nicolás Camino; 
Fernández.—Sauzal (Tenerife), S. NI* 
colás.

25.231-50.332, D. Nicolás Fernán
dez Dávila.—Tacoronte (Tenerife), ca
rretera Provincial.

25.232-16.923. D. Luis Reyes Esté* 
vez.—Villa de Guimár (Tenerife), >b$r 
r iio  de San Juan.

25.223-51.242. D. Juan Bethencourt 
García.— Villaflor de Trevejos (Tena« 
rife),

Los beneficios de los artículos 4.º (ca-
so 3.º) , 7.° y  8.° a los obreros padres
de 10 hijos:

25.234-35.124, O» Vsfiñmdü  §uár$I
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¡García.—Agaete (Las Palmas), Vecin-
dad de Enfrente, 67.

25.235-34.632. D. Juan Sosa Vega. 
Agaete (Las Palmas), V. de Enfrente.

25.236-50.720. D. José Viera Ala- 
Ino.—Agaete (Las Palmas), V. de En
frente.

25.237-39.791. D. Sebastián Sánchez 
Alvarado.—Aguines (Las Palmas), De 
la Gloria.

25.233-20.2-65. D. Juan Suárez Ca
brera.—Aguines (Las Palmas).

25.239-45.375. D. Roque García Ra
mo re-z.—-*Gáldar (Las Palmas), “Los 
Llanos”.

25.240-38.480. D. Juan González So
sa.---Gá! dar (Las Palmas).

25.241-34.898. D. Benito López Mi
randa.—Gáldar (Las Palmas), Agua. ;

25.242-50.668. D. José Rodríguez 
Dávila.—Ingenio (Las Palmas), barrio 
de los Molinillos.

25.243-18.500. D. Juan Ortega Es- 
iupiñan.—Telde (Las Palm as), El 
Roque.

25.244-28.278. D. Roque González 
Fiestas.—Teror (Las Palmas), El Rin
cón, 62.

25.2-15-41.203. D. J u a n  Herrera 
Hernández.—Teror (Las Palmas), Mi
rador.

25.246-41.209. D. José Herrera Gri- 
món.—Teror (Las Palmas), San José 
del Alamo.

.25.247-42.083.. D. Juan Moníesdeoca 
Hernández.—Teror (Las Palmas), ba
rrio  del Alamo.

25.248-28.219. D. Pedro Yáñez Sán
chez.--Teror (Las Palmas), Muñigal, 
¿uím. 10.

25.249-51.071. D. Benigno García 
Hernández.—Teror (Las Palmas), Cor-, 
Jijo Esparteo,
i 25.250-31.345. D. Juan Rodríguez 
llodríguez.—Valleseco (Las Palmas), 
J'ago de! Barranco de la Virgen

25.251-34.109. D. Francisco Melián 
Juntaría.—Yalsequillo (Las. Palmas), 
Cuevas Quias.

25.252-37.569. D. José Hernández 
’̂ rm as .— Arare de la Gomera (Teneri
fe), Ladera, 24.

25.253-50.495, D.‘ Gumersindo Gar- 
' cía Pérez,—Guimar (Tenerife), Guaza,

25.254-28,629*. D. Juan García Luis. 
Puerto de la Cruz (Tenerife), “El Ca« 
üón”.

25.255-51.,589. D. José Hernández 
Vanes.—Realejo Alio (Tenerife), Afli
gidos, 2.

beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de 11 hijos:

2tf.256-34.971. D. Juan Molina Do
mínguez.—Gáldar (Las .Palmas),

25JIT-ti.708. D. Jenaro Mendoza

Moreno. — Gaideros - Gáldar (Las Pal
mas).

25.258-42.538. D. Juan Viña Pérez. 
Los Llanos (Tenerife).

25.259-28,251. D. Aniceto Sánchez 
León.—Teror (Tenerife), Puente del 
Molino Abajo.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de 12 hijos:
25.260-40.550. D. José Mederos Ca

brera.—Gáldar (Las Palmas), Clavel.
25.281-31.585; D. Miguel Martín Pa

drón.—Gáldar (Las Palmas), barrio de 
las Vegas.

25.262-42.396. D. Antonio Saniana 
Cabrera.—Telde (Las Palmas), La-Hi
guera Canaria.

25.263-50.328, D. Francisco Herre
ra Domínguez.—Valleseco (Las Pal
mas), Pago de Madrelegua.

Los beneficios de ¡os artículos 4É (ca
so 6.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de 13 hijos:

25.284-24.715o D, Cristóbal Gonzá
lez Pérez.—-Santa Cruz de la Palma 
(Tenerife), Las Nieves, 1.

Lo que participo a V, E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de las provin
cias de Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

limo. Sis: Vistos los expedientes in-. 
coados en el año 1931 por los seño
res que más adelante se mencionan, 
y teniendo en cuenta que, tanto en 
el fondo como en al forma, se ajustan 
a las disposiciones que regulan el 
Subsidio a familias nuemoras,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de. dicho subsidio en concepto 
de obreros, con los derechos que se 
especifican a continuación,-que los ha
rán efectivos con cargo al Presupues
to de dicho año 1931.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so primero), 7.° y  8.°, a los obreros 
padres de ocho hijos:

25.265-44.840. Galo Gómez Gil.— 
Avila, Estación, 10.

25.266-21.417. D. Epifanro Hernán
dez Avilés.—Aldeaseca (Avila).

25.267-30.188, D. Manuel Castaño 
Domínguez.—Aliseda de Termes (Avi
la), Mayor, 25.

25.268-50.254. D. Miguel Prieto  
Hernández.—Aliseda de Torraes (Avi* 
la), calle del Puente.

25.269-50.973. D. Julián Sánchez 
Barco.—Barco de Avila (Avila).

25.270-50.480. D. Zacarías Martin 
Chamorro.—Bohoyo (Avila), calle del 
Angel.

25.271-51.377. D. Eugenio Sánchez 
Calvo.—Burgohondo (Avila), Galán y  
García Hernández.

25.272-3.384. D. Francisco Muñoz 
López. — Carpió Medianero (Avila)* 
plaza de Hilario.

25.273-50.826. D. Félix Sánchez 
Sánchez. — Carpió Medianero (Avila), 
La Cuesta.

25.274-50.035. D. Mariano Cano Ba
rrero.—El Arenal (Avila), Mesones, 7*

25.275-36.394. Esteban Torihio Za
zo. — El Barranco (Ávila), Pilón de 
Luis, 48.
■ 25.276-51.208. D. Miguel Martin' 

Cristóbal.-—Maeilo' (Avila).
25.277-28.091. D. Félix Crespo.— 

Mengamuñoz (Avila), Real 76.
25.278-51.186. D. Justo San Según-» 

do Muñoz. — Muñochas (Ávila), Sola- 
na, 18.

25.279-48.987. D. Eugenio Hernán
dez Navas.—-Navacepedilla de Corne
ja (Avila).

25.280-5.287. D. Victorio RodrN 
guez García. — Navas del Marqués 
(Avila), calle del Ángel.

25.281-50.101. D. Francisco Blanco 
Martín.—Navatalgordo (Ávila).

25.282-49/748. D. Vicente Martín. 
Alonso.—San Martin del Pimpollar 
(Avila), Mayor,

25.283-41.597. D. Patricio Jiménez» 
Santa Cruz del Valle (Ávila), Norte, 4.

25.284-50.714. D. Ildefonso . Tena- 
guillo Blázques.—Villarejo del Valle 
(Avila), Nuestra Señora de Gracia, 2.

25.285-725. D. Juan Escribano Ri
co.—Villaíranca de la Sierra (Ávila))* 
Lagares, 12.

25.288-759. D. Miguel Luis Calvo.— 
Villaíranca de la Sierra (Avila), Laga
res, 34.

25.287-742. D. Julián González 
González.—-Villaíranca de la Sierra 
(Avila).

25.288-18.988. D. Moisés López 
Martín.—Salamanca, San Pablo, 12.

25.289-36.677. D. Isidoro González 
Domínguez.—Salamanca, Encarnación* 
Húmero 5.

25.290-39.792. D. Angel Castro Na- 
harros.—Salamanca, cuesta de la Cár
cel, 20.

25.291-41.454. D. Angel García de 
la Iglesia.—-Salamanca, barrio de -los. 
Pizarrales.

25.292-34.901. D. Nicanor Almeida 
Julián. — Salamanca, carretera de Za
mora.
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25.293-13.772. D. Antonio Barba 

¡González.— Salam anca, La Rosa, 4, 
bajo.

25.294-7.346. D. José González Ló
pez.—Salam anca, barrio  de los Piza
rrales, calle de la Moral.

25.295.-40.891. D. Gregorio Caldee- 
rón  Vivas.— Salam anca, San Justo, 20.

25.296-33.778. D. Juan H ernández 
Canelas.— Salam anca, Pedega, 9.

25.297-49.427. D. Arturo Sallers Va
lle jo.— Salam anca, b a rriad a  G arrido, 
¿Travesía, calle A. letras A. S.

25.298-49.328. D. José Sánchez Ma
tías.— Salam anca, Teso San Nicolás, 5.

25.299-49.430. D. Laureano Sierra 
Manjón.— Salam anca, Cárcel nueva, 3L

25.300-49.431. D. Andrés T aberne
ro Pérez.—Salam anca, Oliva, 11.

25.301-49.433. D. E nrique Vicente 
Iza.—Salam anca, Cárcel nueva, 14.

25.302-49.595. D. Antonio Olivera 
Campo.—Salam anca, Conde de Rorna- 
nones, 23.

25.303-41.122. D. Manuel Aparicio 
Azabal.— Salam anca, travesía p rim era  
de San Vicente, 12.

25.304-36.534. D. Antonio Sandoval 
Torres.— Salam anca, Gil Ontañón, 1.

25.305-49.597. D. Octavio Mozallón 
Jaén.— Salam anca, Espronceda, núme
ro  2.

25.306-50.383. D. Constantino Jim é
nez Bedia.— Salamanca, Perdones, 2.

25.307-50.384. D. Sebastián H errero  
Bajo.—Salam anca, San Antonio, 3.

25.308-50.075. Doña Luisa Barragán 
f i a r e  i a.—A ldeacipreste (Salamanca), 
Béjar.

25.309-50.471. D. Fernando S á n 
chez Carretero.—Aldeavilla de la Ri
vera (Salamanca).

25.310-50.951. Doña Cristina Mála
ga Carril.—Béjar (Salamanca).

25.311-50.918. D. Antonio Fuente 
H ernández.—Béjar (Salamanca).

25.312-50.468. D. Enrique Sánchez 
¡Pacheco.—Boada (Salamanca).

25.313-49.708. D. Benjamín M artin 
Miguel.— Canjates (Salamanca).

25.314-51.444. D. Francisco Galán 
'¡García. — Cantalapiedra (Salamanca), 
estación.

25.315-50.582. D. Alejo Marcos Do
mínguez.—-Cantalapiedra (Salamanca).

25.316-7.476. D. Augusto Carrasco 
Sesm ero.— Cantalapiedra (Salamanca), 
¡N. Delicado, 6.

25.317-22.273. D. Ricardo Esculla 
¡Quintero.— Cantalapiedra (Salamanca), 
calle del Oro.

25.318-50.511. D. Manuel M artín Pé
rez.— Cantalpino (Salamanca).

25.319-35.066. D. Mariano Panlagua 
López.—-Garbajosa de la Sagrada (Sa- 
^m an ca), Las Paneras, 6.

25.320-51.423. D, Manuel Onebrada.

Torres.—Cespedosa de Torm es (Sala
m anca), Larga, 8,

25.321-49,625. D. Ignacio F ern án 
dez H ernández.— Cipérez (Salamanca).

25.322-50.792. D. B ienvenido H er
nández González,—E scuríal de ia Sie
rra  (Salamanca).

25.323-10.668. D. José Pañero  Za
patero.— G arcihernández (Salam anca), 
calle del Oso, núm ero 4.

25.324-39.306. D. Em ilio Diez Gon
zález.—M artín de Yeltes (Salamanca), 
Travesía, 10, ‘

25.325-50.043, D. Angel de San Juan 
Pérez. — M iranda del Castañar (Sala
m anca).

25.326-13.281. D. Joaquín H ernán
dez Arroyuelo,-—Montejo (Salamanca), 
Alameda, 87,

25.327-50.861. D. F rancisco  H er
nández González,—Negrilla de Paten
cia  (Salamanca),

25.328-49.705. D. Vicente R i v a s  
Sánchez.—Palacios del Arzobispo (Sa
lam anca) , Negrillas.

25.329-50.642. D. Em ilio Mateos Va
lle.— Pe dresillo ele los A i r e s  (Sala
m anca).

25.33046.898. D. F lorín  do Calvo 
Sánchez.—Sabugo (Salam anca), Corro, 
núm ero 16.

25.331-38.323. D. Juan  Calvo Mar
tín .—Sabugo (Salamanca), Colón, 18.

25.332-14.530. D. Manuel Corvo Re
dondo.— Sabugo (Salam anca), B arrera, 
núm ero 11.

25.333-50.462. D. F e r n a n d o  San 
Blas Luis.— San Pedro  de Rozados (Sa
lam anca).

25.334-49.951. D. Valeriano Yáguez 
Pérez.—Sardón de los Frailes (Sala
m anca), San Pedro, 33.

25.335-2.691. D. Narciso Belda Ra
mos.-—Tejares (Salamanca), Molino, 4.

25.336-2.889. D. José Manuel Vicen
te Bajo.—Tejares (Salamanca), Larga, 
7, bajo.

25.337-5Í.201. D. Guillermo Ledes- 
ma Sánchez.—Valdelosa (Salamanca).

25.338-51.026. D. Juan Francisco 
Manjón.— Salamanca, Ayuntam iento de 
Ventosa del Río Almar.

25.339-49.544. D. José Cuesta Ro
dríguez.—Villagonzalo (Salamanca).

25.340-37.848. D. Nazario Sánchez 
M a r t í  n.—Villar de Peralonso (Sala
m anca).

25.341-38.493. D. Gumersindo An
drés de Juan.—Villas eco de los Reyes 
(Salamanca).

25.342-4.768. D. Domingo Moro Es
té vez.—Villavieja de Yeltes (Salaman
ca), Caño, 3.

25.343-4.121. D. Santiago González 
Notario.—Villavieja de Yeltes (Sala
m anca), Larga, 34.

25.344-50.300. D. M arciano R odrí

guez Sánchez.—Villavieja de Yeltes 
(Salamanca), Luz, 15.

25.345-22.899. D. Tim oteo Vázquez 
Velasco.—Villavieja de Yeltes (Sala
m anca), Larga, 74.

25.348-13.752. D. Isidoro Vázquez 
Sánchez.—Villavieja de Yeltes (Sala
m anca), travesía de la Lastra,

25.347-49.946. D. Daniel Prieto Mo
ro.— Vitigudino (Salamanca), De la 
Fuente, 12.

25.348-49.540. D. Enrique Camuiras 
Gordo.—Zamayón (Salamanca).

25.349-4.370. D. José Abrain Jim e- 
no.—Zamora, fábricas de harinas de 
El Rubio.

25.350-50.942. D. Manuel H ernán
dez Santos.—Zamora, La Plata, 23.

25.351-50.919. D. Leonardo Figuera 
Domínguez.—Zam ora, San Sebastián, 
núm ero 13.

25.352-50.929. D. Elíseo García Se
rrano.—Zamora, Nueva, 13.

25.353-40.286. D. Julián  Juan de la 
Iglesia.— Almeida (Zamora), Regomi- 
11a s.

25.354-29.614. D. Manuel Rodríguez 
Mielgo.— Almeida (Zamora), plaza Ma
yor.

25.355-39,324. D. Baltasar -'Moraleja 
H errero. — Almeida (Zamora), Le- 
desma.

25.356-50.293. D. Antonio T irado  
Sancho.—Barcial del Barco (Zam ora), 
travesía Toro, núm ero 4.

25.357-50.745. Doña María Gallego 
Rodríguez.—Boya (Zamora), San Pe
dro. 6.

25.358-50.285. D. José Alvarez.— Cal- 
zadilla de Tera (Zam ora), Alfonso XIII, 
número 14.

25.359-50.475. D. Benito Mateos Ba
llesteros.—  Calzadilla de Tera (Zamo
ra ).

25.360-49.804. D. Leandro Rodríguez 
Arias.—Molacillos (Zam ora), Oso, 8.

25.361-26.089. D. Manuel Fernández 
García.—Moraleja del Vino (Zamora), 
Sol, 57.

25.362-51.443. D. Santos Ramos Mar
tín.—Pereruela (Zam ora), Dehesa Con- 
gosta.

25.363-22.334. D. Bonifacio Rubio 
Feliz.—San Cristóbal (Zamora).

25.364-50.234. D. Valeriano Alonso 
González.—Santa Colomba de Carabias 
(Zam ora), Plaza, núm. 2.

25.365-51.376. D. Inocencio Sánchez 
Calvo.—Tabera (Zam ora).

25.366-196. D. Vicente Rodríguez 
Antroino.—Toro (Zam ora).

25.367-39.711. D. Juan Fuente Rodrí
guez.—Vega de Tera (Zam ora), Garro
tera.

25.368-39.914. D. José Calzón Calzón* 
Vega de Tera (Zam ora).

25.369-50.395. D. Anastasio Martín®^ 
G arda.—Venialbo (Zamora),
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25.370-42.374. D. José Aparicio Ca
irelas.—Venialbo (Zamora), Travesía 
de San Miguel, 10.

25.371-42.370. D. Luciano Galán Mon
tero.—Venialbo (Zamora), Monte Coto.

25.372-49.527. D. Enrique Alvarez 
González.—Villamarín de Campos (Za- 
jnora).

25.373-20.465. D. J e s ús Fer veras 
Martín.—Villaveza (Zamora).

25.374-16.921. D. José Quintan illa 
-Joanino.—Villamayor de Campos (Za
mora)-, Vista Alegre.

25.375-50.096. B. Pedro Pallín Fer
nández,—-Zamora, Avenida de la Repú
blica, 16.
Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca

so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de nueve hijos:
25.376-7.351. D. Francisco González 

Santo Domingo.—Avila, calle del Puen
te, 4.

25.377-14.351. B. Esteban García 
García.—Maelio (Avila).

25.378-49.850. D. Francisco Muñoz 
Muñoz.—Neilla de San Miguel (Avila), 
calle de la Iglesia,<40.

25.379-10.327. Doña Isabel Martín 
Martín.—-San Miguel de Corneja (Avi- 
a ), Mayor, 13 y 15.

25.380-10.751. Doña Margarita Arro
yo Garda.—San Miguel de Corneja 
|Aviia), calle del Dibujo, 11, bajo.

25:381-811. D. Luis Hiscón González. 
Vlllafranca de la Sierra (Avila), calle 
le la Rivera.

25.382-2.111. D. Eugenio Junco Bar- * 
ha,— Villar ej o del Valle (Avila), Nues
tra Señora de Gracia.

'25.383-35.297. D. Ramón Albín Agu
do.— Salamanca, Sánchez Ruano, 24, 
bajo.

25.384-7.359. B. Eloy Hernández.— 
Salamanca, San Antonio de la Florida, 
numero 69.

25.385-24.182, B. Juan Alvarez Co
rredera.—Salamanca, Guaría de S. Vi
cente.

25.386-10.205. D. Blas Jaspe Sánchez. 
Salamanca, La 'Palma, 62.

25.387-24,414. D. Juan Alvarez Gon
zález.— Salamanca, Palma, 48.

25.323-17.639. D. José Antonio He
rrero Bajo.—Salamanca, Paseo de San 
Antonio, 17.

25.380-4.010, B. Víctor Fernández 
Herrera.— Salamanca, Cordel de Meri
nas.

25.390-21.809. B. Juan Manuel Gar
cía González.— Salamanca, Ballesta, 9.

25.391-4.690. D. Manuel Calderón No
gal.—Salamanca, La Unión, Barrio de 
la Prosperidad, 7.

25.392-4.209. D. Valentín Briz More- 
ta.—Salamanca, Mercado, 11, interior.

25.393-16.572. D. Juan García de 
Dios.—Salamanca, Cruz de Antón.

25.394-33.112. B. José Santos Simón. 
Salamanca, paseo de San Vicente, 19.

'25.395-34.937. B. José Peña San-, 
diez.— Salamanca, Vista Alegre, L, S.

25.396-24.021. D. Modesto de Cabo 
Recio.—Salamanca, Puente Ladrillo.

25.397-5.740. D. Adán Barbero Meso
nero.—Arabayona (Salamanca).

25.338-25.339. B, Aniano Hernández 
Iglesias.—Boada (Salamanca), calle del 
Calvario.

25.399-25.880. D. Bernabé Sánchez 
Escudero.— Caníalapledra (Salamanca), 
Extramuros.

25.400-36.395. D. Celedonio Frades 
Alburquerque.—El Cerro (Salamanca), 
Los Penitentes..

25.401-37.176. D. Teodomiro Corral 
Sánchez.—Escurial de la Sierra (Sala
manca), calle de Inocentes.

25.402-3.101. D. Manuel García Ca
ñada.—Escurial de la Sierra (Salaman- . 
ca).

25.403-49.912. B. Agapiío Calle Bláz- 
quez.— Gajates (Salamanca).

25.404-51.197. B. Jerónimo Hernán- ; 
tdez Gómez.—Palomares (Salamanca).

25.405-28.778. D. Antonio Salinero 
Rodríguez.—-Peñaranda de Bracamonte 
(Salamanca), Ronda del Carmen, .2.

25.406-18.623. D. Manuel Harcía Díaz. 
-Peñaranda ele Bracamonte (Salaman
ca) .

25.407-3.131. D. Adrián Martínez 
Vidal.— Peñaranda de Bracamonte (Sa
lamanca), Los Grajos, 15.

25.408-2.720. D. Leonardo Diego 
-Gómez.— Tejares (Salamanca), Bajada 
de Salud, 4.

25.409-38.214. D. Juan Pérez Jaspe. 
Villagonzalo de Tormes (Salamanca), 
Arrabal.

25.410-21.593. D. José -Castro Gar
cía.—-Villavieja de Yeldes (Salamanca), 
Luz, 1.

25.411-50;894. B. Paulino Iglesias 
Mata.— Zamora, San Lázaro, 58.

25.412-24.257. Doña Genoveva Gar
cía Fernández. — Zamora, Flores de 
San Torcuato, 16.

25.413-31.401. B . Onesiforo Calde
ro Calvo.— Cañizo (Zamora).

25.414-42.205. D. José Cubero Ro
dríguez.— Fermoselle (Zam ora), Re- 
quejo.

25.415-25.338. D. Félix López Lo- 
renzo.-Monfarracinos (Zamora), Eras.

25.416-49.934. D. Victoriano Gon
zález Carro. — Moreruela de Tabara 
(Zamora).

25.417-50.622. D. Esteban Campo 
González.— San Cristóbal de Estrevi- 
ñas (Zamora).

25.41,8-51.495. B. Vicente .Martínez ' 
López.— Santa Cristina de ,1a Polvo
rosa (Zamora), Isabel II, 10,

25.418-51.398. D. Tomás Jorge Li
neo.— Tabares (Zamora).

25.420-198. D. Vicente Rodríguez 
A n tro i n o .— T oro (Z am ora), Ex tr ana u- 
ros.

25.421-39.715. D. José Castaño Cen
teno.— Vega de Lera (Zamora), San 
Pedro.

25.422-50.601. D o ñ a  Alicia Vega 
Romero. —  "Villar de ciervos (Zamora), 
Carretas, 48.

Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
¿le 10 hijos

25.423-32;344. ,D. Ciríaco Raquero 
Fraile.—Cándele da (Avila), Cácer.es, 8.

25.424-80.289. D. .Eleüterio Gonzá
lez González.— Fuente el Sauz (Ávila), 
Iglesia.

.25.425-8.842. D. Vicente Velajyos 
Morales.—Madrigal de las Altas Torres 
(Avila).

25.426-6.949. B. R o g e l i o  Navas 
Montenegro.—-Navacepedilla de Cor
neja (Avila).

25.427-27.178. D, Faustino ¡Esteban 
León.—Navas dél Marqués (Avila), 
Francisco Segovia.

25.428-16.242. B. Valentín Cabero 
Núñez.— Salamanca, Fuente, 13.

25.429-49.600. B. Luis Moreno Bur
gos.—-.Salamanca, Antonio Gil.

25¿430-23*822. D. J u 1 i á n Barrado 
San Pedro*— Salamanca, Juan del Rey, 
núm. 9.

25.431-34.137. - D. Antonio González 
Machado.— Salamanca, calle de Pedro 
Cojos, núm ero 15.

25.432-8.548. B. Sebastián Lorenzo 
González.—Salamanca, Pozo Amarillo* 
núm. 11.

25.433-39.990. D . José Ladrón de 
Guevara García.— Salamanca, Antonio 
Diez González, 13.

25.434-17.189. B. Mariano Lora HR 
dalgo.—-Sálamanca, Pérez de la Oliva* 
núm. 3.

25.435-34.505. B. l  a n u  e 1 Gómez 
Polo.— Álaraz (Salamanca), San Ma« 
mes.

25.436-33.301. B . Bienvenido Gó« 
¡mez Carretero.— Alcaraz (Salamanca)| 
Dehesa de San Mantés.. ;

25.437-6.304. D. Domingo Berrocal 
González.-Arroyotmuerto (Salamanca)*

25.438-31.447. D. Crescencío Lope? 
Gómez.— Gajates (Salamanca), La Chi
na, 11. A

25.439-6.191. D. Nemesio Martírt 
Sánchez.— Lagunilla ('Salamanca), Pe- 
ris Menchéta.

25.440-5.757. D. Marcelo Carrera 
Díaz.—-Peñaranda de Bracamonte (Sa* 
laman ca).

25.441-50.131. D. Sebastián Salina
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ro Rodríguez,— Peñaranda de Braca- 
¡monte (Salamanca), Colón, 6.

25.4 42>3.0o722, B. Isidoro Clavero 
'Brande.— Saneti Spiriíus (Salamanca).

25.443-38.049. D. A n g e l  Coioval 
Iglesias.— Tejares (Salamanca), Larga, 
núm. 16.

25.444-2.753. D, Tiburcio Gavilán 
Muñoz.—-Tejares < Sal amane a)., Ciudad 
Rodrigo, 37.

25.445-14.090. D. Ágapito Hernán
dez Sánchez.— Villagonzalo de Tormes 
(Salamanca).

25.446-32.562. D. Olegario Sevilla
no Valiente.— Víllavieja de Yeltes (Sa
lamanca)., Fuente Abajo.

25.447-51.4,28. D . Segundo Pernia 
Sobejano.—:Sanl.a Cristina (Zamora), 
Real.

25.448-18.974. B . Casimiro Hernán
dez Pérez.— Venialbo (Zamora), Tra
vesía del Sol.

25.449-22.052. B. J u a n  Garre tas 
'Hernández.—-Venialbo (Zamora), Tra
vesía del Sol, 10.

Los beneficios é e  Jos artículos 4.® (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a  "tos obreros padres 
de  11 hijos :

.25.450-7,526.. B . Vicente González 
Aleonada. —  Gantalapiedra (Salaman
ca), Mar roquín os.

25.451-34.043. D. Domingo Corvo 
■Mozo.— Pastores (Salamanca), Rodri
go, núm. 6.

:25.452-7.401. D. Angel Pérez Mi
guel.— Peleas de Arriba (Zamora)-,. Ex
trarradio.

Do que participo a V. R  para su co
nocimiento, -efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

. FRANCISCO L. CABALLERO

peñeres Director general de Trabajo, 
Gobernadores civiles de las provin
cias de Avila, 'Salamanca y  Zamo
ra, Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio y Habili
tado del mismo.

■ limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados en el año 1931 por los seño
res que más adelante se mencionan 
y  teniendo en cuenta que tanto en 
•el fondo como en la forma se ajustan 
a las disposiciones que regulan el 
Subsidio a familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiaros de dicho subsidio, en concep
to de obreros, con los derechos que 
.se especifican .a continuación, que los 
harán efectivos con cargo al Presu
puesto xu? dicho año 1931 >

Los beneficios ée  los artículos 4,° (ca
so primero) ,  7.° y  8.° a los obreros
padres de ocho h ijos:

25.453-51.218. D. Domingo Gómez 
Fernández. —  Alfoz de Santa Gadea 
(Burgos).

25.454-51.256. D. Aureliano 'Moral 
García.— Barbadillo del Mercado (Bur
gos).

25.455-28.216. D .a Andrea ' P e ñ a  
García,— €o culi na (Burgos), Campillo, 
número 18.

25.456-51,386. D. Ciríaco García 
Hernando. —  Humada (Burgos), San 
Miguel, 6.

25.457-51.135. D. Francisco S a u z  
Flor.—-Los Barrios de Villadiego (Bur
gos), Real.

25.458-45.885. D. Juan Alonso Chi
cote.— Palacios de la' Sierra (Burgos), 
Santa Ana.

25.459-29.713. D. Eligió Plaza Per
diguero.— Peñaranda de Duero (Bur
gos), Arias Miranda, 16.

25,4-60-50;717. D. - Joaquín Vilum- 
braies Vilumbrales.— Reinoso de Bu
reo a (Burgos), Mayor, 4.

25.461-51.614. D. Clemente Fernán
dez Fernández.— Sorlduengo :(Burgos), 
La Redonda.

25.462-51.219. D. Julio Franco San
tamaría.— Tr refajos (Burgos).

25.463-51.462. D. Prdtasio D í a z  
Ruiz.—Villadiego (Burgos), Mayor, 4.

25.464-50.319. D. Emeterio Guadilla 
Gallego.—Villasidro (Burgos).

25.465-51.411. D. Victoriano I z c o  
Jiménez.— Logroño, Cabo Noval, 3.

25.466-51.575. D. Manuel García y 
García.— Almansa de Cameros (Logro
ño), Prado.

25.467-51.186. D. Eleuterio Angulo 
Pastor.— Lardero (Logroño), Soldevb 
lia.

25.468-51.211. D. Elias del Campo 
Peña. —  Nájera (Logroño), Costanilla.

25.469-36.975. D‘. Fernando Pisón 
Blanco,— Ojacastro (Logroño).

25.470-51.174. D. Marcos Barrasa 
Alonso.—Tormantos (Logroño).

25.471-50.457. D. Marcelino Torres 
Lacalle.—Torrecilla de Cameros (Lo
groño), Campillo, f?.

25.472-51.466. D. Eleuterio Barba 
Pozo.— Segóvia, José Zorrilla, 195.

25.473-15.538. D. Hipólito Marazue- 
la Herranz.— Segovia, Martínez Cam
pos, 12.

25.474-50.744. D. Eleuterio Gonzá
lez Rodríguez.— Coca (Segovia),

25.575-11.521. D. Tesifonte Melero 
Herrero.— Fuente el Olmo (Segovia), 
Calvario.

25.476-51.601. D, Felipe Herranz 
Sevilla.— Hontanares de Eresma (Se
govia).

25.477-51.406. D, Cándido Merino

García.— Hontalvilla (Segovia), Trave
sía de los Pradillos.

25.478-51.335. D. Juan Herrero He
rrero .—  Lastra de Cnéllar (Segovia), 
Real, 2.

25.4794.793, D. Eduardo Otero Ba
rrio.— Valdeprados (Segovia), Segovia, 
número 5.

25.480-51 ;512. D. Juan Jiménez dé 
3a Mota. -— Villacastín (Segovia), La 
Iglesia,, 15,

25.481-47,135. D. Gregorio Alvares 
García.— Villacastín (Segovia), Rodeo, 
número 9.

25.432-50.844. D. Ensebio Peña Ca
rretero.— Álmaluez (Soria).

25.483-50.637. D. l y a a c  Martínez 
Casas. —  Fuentes de Mogaña (Soria), 
Castillo, 11.

25.484-51.239. D. Cirilo Angulo y 
Angulo.— Ledesma (Soria),

25.485-50.398. D. Eugenio Martínez 
Latorre.— Magaña (Soria).

25.4-86-50.747. D. Andrés García Ca-< 
razo.— Matanza (Soria), Calle ide Real.

25.487-5!.484. B. Bernabé Jiménez 
Lapeüa.-—Morón de Almazán (Soria), 
Arrabal.

25.488-51.334. D. Manuel Jiménez 
Río.— San Andrés de San Pedro (So
ria), Real.

25.489-51.491. D. Fermín Lagunas 
Llórente.— Santa María de las Hoyas 
(Soria).

25,4'90-51.4Í0. B. Gregorio de León 
Ateo.— Santa María de las Hoyas (So
ria) .

Los beneficios de las artículos 4.° (ca
so segundo),, 7.° y ' 8.° a los obreros
padres de nueve hijos :

25.491-50.803. D. Jenaro Barriuso 
González.— Aranda 'de Duero (Burgos), 
Santa Lucía*

25.492-51,497. D. Salvador Maey*;o 
Barbero.—  Grijalba (Burgos), Mayor, 
número 19.

25.493-48.741. D. Cayetano G óm o 
Villate.— Junta de Rio Sosa (Burgos).

25.494-44.620. D. Pon cían o Muño* 
López.—Monte r rubi o (Burgos), Consti
tución, 37.

25.495-21.439. D. Vicente Tejero, 
Manicio.— Segovia, Castillejo, 5.

25.496-7.075. D. Mariano Torregón 
Gómez.—-Bernardos (Segovia), Iglesia, 
número 18. i

25.497-51049. P. Eugenio Merino 
García.— Hontalbilla (Segovia).

25.498-9.994. D. Gabriel Moreno 
Virseda.—Hontalbilla (Segovia).

25.499-51.204. D. Pascual M a t e o  
M ontón— Soria, calle de Burgo de 
Osma.

25.500-14.730. D. Diodoro Paramio) 
Beltrán.—Santa María de Huerta (So
ria!, General Primo de Rivara, 10,
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'Los beneficios de los artículos á.6 (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de diez hijos:
25.501-51.499 D. Julio Morato Or

tega.—Villacastín (Segovia), Carretera, 
número 1.

25.502-51.548. D. Morían o Casado 
líerguido.—Somacn (Soria), Mayor, 10.

25.503-50.661. D. Mauricio Delso 
Dels-o.—Villar riel Campo (Soria).

25.503 bis-50.090. D. Santiago Ca- 
razo Herrero.—Corana del Conde 
(Burgos), San Juan, 14.
'Los beneficios de los artículos 4.° {ca

so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de once hijos:
25.504-3.359. D. Juan Brañas Rk>.~ 

Abadcs (Segovia), San Lorenzo, 13.
S Lo que participo a V. E. para su co- 
. (nocimiento, efectos y traslado a ti os 
-■interesados. Madrid, 31 de Diciembre 

de 1921.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo, 
Gobernadores civiles de las provin
cias de Burgos, Logroño, Segovia y 
Soria; Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de la Jefatura del Servicio de 
Inspección de Seguros y Ahorros,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Virgilio Martín y de Aguilera, Inspec
tor do segunda clase del Cuerpo téc
nico de dicha Inspección, cese en el 
cargo de Interventor del Estado en la 
entidad Banco Comercial, de Barcelona, 
por estimar atendibles los motivos por 
dicho señor alegados para su relevo de 
dicha función y que le sustituya el Ins- 

. pector de primera clase D. Francisco 
Diez de las Fuentes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 29 de Febrero de 1932. 
i FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Cooperativa de casas baratas San 
Fernando, domiciliada en Valencia, en 
solicitud de beneficios del Estado para 
un grupo de diez casas sitas en la par
tida de Jesús, de aquella capital:
. Resultando que los Estatutos por que 
¡se rige la entidad peticionaria se apro
baron en 5 de Octubre de 1927, califi
cándola de Cooperativa a los efectos 
del régimen legal de casas baratas : 

Resultando que los terrenos se apro
bar o nen 13 de Abril de 1928, y el pro

yecto obtuvo calificación condicional 
por Real orden de la misma fecha: 

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos ios conceptos, 
a 174.383,50 pesetas:

Resultando que practicada una visita 
de inspección ha podido comprobarse 
que todas las casas y obras de urbani
zación estaban completamente termina
das antes del 28 de Enero ele 1931: 

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias, lo ha infor
mado la Comisión .permanente del Con
sejo do Trabajo y la Caja para el Fo
mento de la pequeña propiedad y ha 
sido intervenido por la Intervención 
general de la Administración del Esta
do, con fecha 16 de Febrero último: 

Considerando que la circunstancia de 
tener esta entidad completamente ter
minadas las obras en la fecha expresa
da la coloca en el primero de los gru
pos mandados formar por la Real or
den de 28 de Enero de 1931, dictada en 
cumplimiento dél Real decreto de 30 de 
Noviembre de 1930:

Considerando que por estar incluida 
la entidad peticionaria en el apartado 
primero del artículo 35 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, tiene 
derecho al abono del 2 por 109 de in
terés anual, del préstamo de 98.000 pe
setas, concertado con la Caja de Pre
visión Social del Reino de Valencia, y 
autorizado por Real orden de 1.° de 
Julio de 1929, y asimismo a la prima a 
la construcción del 20 por 100 del capi
tal total apreciado:

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Conceder a la Cooperativa de Ca
sas baratas San Fernando, de Valencia, 
los siguientes beneficios:

a) El abono del 2 por 100 de inte
rés anual que el Estado toma a su car
go del préstamo de 98.000 pesetas con
certado con la Caja de Previsión Social 
del Reino de Valencia y autorizado por 
Real orden de'l.0 de Julio de 1929.

b) Una prima del 20 por 100 del 
capital apreciado que asciende en to
tal a 34.876,70 pesetas.

2.° Que la presentación de los do.cu-r 
mentos necesarios para la  formaliza- 
ción de la correspondiente escritura, se 
verifique precisamente en el Registro 
general de este Ministerio y en el plazo 
de tres meses, a contar desde el día si
guiente al de la inserción de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid, en la inteli
gencia de que si transcurriese dicho 
plazo sin haberse presentado la docu
mentación aludida, se tendrá al conce
sionario por desistido de su derecho, 
a no ser que antes de finalizar aquel 
plazo obtenga, previa justificación, al
guna prórroga.

3.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que lo 
consientan las disponibilidades asigna
das para estas atenciones y por el or
den y con arreglo a los plazos y con
diciones señalados en las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Marzo 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERA 
Señor Director general de Trabajo.

—  - :

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Examinados todos los do

cumentos que integran el expediente 
promovido por la Sociedad anónima 
“Electra Arroyo Frío" sobre modifica
ción de sus tarifas en lo que se refiere 
a fuerza motriz eventual para sumi
nistro a las fábricas de aceite de oliva, 
percepción que se omitió en la Orden 
aprobatoria de 3 de Abril de 1324: 

Resultando que sobre tal petición in
formaron las entidades y organismos 
que cita el artículo 5.° del Real decreto 
de 12 de Abril de 1924, en toda su vi
gencia cuando el expediente se incoó: 

Resultando que, por afectar las ins
talaciones de la “Elecira Arroyo Frío” 
a la provincia de Ciudad Real, aunque 
se expresase que solamente para la de 
Jaén se solicitaba la aprobación de las 
tarifas, para cumplir con exactitud el 
Real decreto mencionado se recabaron 
también los informes de la . provincia 
a q#e la red se extendía:

Resultando que por haber reclamado 
el señor Gobernador civil de Ciudad 
Real, en 11 de Septiembre de 1930, una 
copia de las tarifas de la referida Em
presa, como dato que juzgaba necesa
rio para la resolución, según se dijo» 
de expedientes que se seguían en aque
llas oficinas por elevación de precios 
en el mes de Mayo de aquel año, y que» 
en evitación de la posible duplicidad 
de actuaciones, se pidió fuese aclarado 
este extremo, que no aparece explicado 
satisfactoriamente hasta el día 7 de 
Diciembre de 1931, por oficio que en
tregó el representante de la Empresa 
“Electra Arroyo Frío”, a quien opor
tunamente se dió vista de lo instruido: 

Considerando que la Jefatura de 
Obras públicas de Jaén se abstuvo de 
informar, cuando para ello fue reque
rida, en razón de que en su archivo 
no obraban antecedentes de las tarifas 
de aplicación; que los Ayuntamientos 

.Benatae, Génave, Segura de la Sie-
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ira , Siles y Torres de Albánchez afir
man ser cierto el hecho de la aplica
ción, sin protesta, de la tarifa de fuer
za a los motores de las fábricas elabo- 
radoras de aceites, y sólo se oponen 
los de Qrcera, por entender que lo 
pretendido implica una elevación de 
precios con relación a las tarifas vi
gentes por k. w. h., publicadas en el 
Boletín Oficial de Jaén de 6 de Mayo 
de 1924, y La Puerta de Segura, que 
estima excesivos los precios relativa
mente al rendimiento calculado de la 
industria de que se trata:

Considerando que la Cámara de 
Comercio e Industria de Jaén infor
ma favorablemente, y la-Verificación 
Oficial de esta provincia observa que 
los precios que se pretende establecer 
y  que oscilan entre 0,23 y 0,37 pesetas 
ípor kilovatio-hora, son inferiores a los 
consignados en las tarifas vigentes de 
la “ Electra Arroyo Frío” , que señalan 
el de 0,40 pesetas por dicha unidad 
¡de potencia de motores de 3 a 9,9 
C. V., entre los cuales se encuentran 
comprendidos los de 5 a 10, que aho
ra se establecen, indica que la cita
da Empresa preferiría a establecer es
tos mínimos, que son de mal efecto, 
el imponer el uso del contador ho
rario:

Considerando que la Jefatura de 
[Obras públicas de Ciudad Real alega 
que la tarifa propuesta no tiene apli
cación en aquella provincia, donde 
escasea el olivo y en cambio abunda 
la vid y el cultivo de cereales, por 
lo que juzga preciso que la tarifa de 
usos industriales tenga mayor exten
sión y que los precios no excedan de 
€,20 pesetas por kilovatio-hora, así co
mo que no debe aceptarse contador 
horario, porque ni responde a la me
dida de la energía consumida, varia
ble en las distintas fases del funcio
namiento de los motores, ni a la adop
tada en la técnica de electricidad, con 
cuyos principios se mostró de acuer
do la Real orden resolutoria de 31 de 
Juiio de 1930, recaída en expediente 
sobre reclamación de la tarifa que ve
nía aplicando la “ Eiectra Arroyo 
F río” .

Considerando que la Verificación 
Oficial de Contadores de esta última 
provincia también informa favorable
mente ;

Visto el dictamen emitido por el 
.Consejo de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar oficialmente, dando con ello 
fuerza legal a lo que de hecho estaba 
sancionado por la voluntad de la ma
yoría de los abonados de la Empresa 
“Elpctra Arroyo Frío” , la tarifa de:

Fuerza malviz eventual para fábricas
de aceites, que funcionan menos de
seis m eses:

Por cada hora de funcionamiento 
con una prensa hidráulica y un mo
tor de 5 a 7 1/2 HP., 1,25 pesetas.

Por el mismo tiempo y concepto, 
con dos prensas y motor de 8 a 10 
HP., 2,50 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Marzo de 1932.

P. T>.,

SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

PATRONATO NACIONAL DE TU
RISMO

Concurso de artículos para propaganda 
turística de España.

El Patronato Nacional del Turismo 
convoca un concurso de artículos lite
rarios destinados a la propaganda de 
España en la - Prensa nacional y ex
tranjera con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Podrá ser concursanie to
do ciudadano español, con excepción 
de los funcionarios del Patronato Na
cional del Turismo.

Segunda. El artículo o artículos 
que presente cada concursante deberá 
versar sobre temas que guarden rela
ción con España, en su conjunto, o 
con sus regiones y ciudades, en el as
pecto que prefiera el autor: artístico, 
histórico, natural, folklórico, etc., con 
sujeción, en todo caso, a un criterio 
de propaganda o divulgación.

Tercera. Cada trabajo deberá exce
der de 1.400 palabras.

Cuarta. Un Jurado compuesto por 
tres escritores prestigiosos designados 
por la Junta del Patronato,, concederá 
un primer premio de 1.000 pesetas; 
un segundo premio, de 750, y un ter
cer premio, de 500.

Quinta. Asimismo podrá el Jurado 
recomendar la adquisición de otros 
trabajos. El Patronato Nacional del 
Turismo convendrá las condiciones, 
en cada caso, con los respectivos au
tores.

Sexta. Los trabajos habrán de en
tregarse en las oficinas del Patronato 
Nacional del Turismo, Duque de Me- 
dinaceli, 2, Madrid, bajo pliego firma
do y lacrado, con un lema. Una plica 
adjunta con el mismo lema contendrá 
el nombre y dirección del concur
sante

Séptima. El plazo de admisión ter
minará el 15 de Abril del año en curso.

Octava. Los derechos y obligacio
nes que la Legislación de Propiedad 
Intelectual atribuye a los reproducto
res de obras pasarán al Patronato; este 

* será propietario de los artículos pre

miados o recomendados y podrá ha
cer de los mismos el uso que estime 
oportuno.

Madrid, 15 de Marzo de 1932.— El 
Secretario general, P. A., el Vicesecre
tario, R-. de Jaspe.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Embajada de Bélgica en esta c a
pital ha participado al Ministerio de 
Estado la ratificación por S. M. el Rey 
de Dinamarca e Islandia, el 2 de Ju
nio de 1930 de los Convenios inter
nacionales sobre limitación de la res- 

onsabilidad de los propietarios de; 
nques y privilegios e hipotecas ma« 

rítirnas, firmados en Bruselas el 24 de 
Agosto de 1924 y 10 de Abril de 192® 
respectivamente.

Lo que so hace público para cono
cimiento general. Madrid, 18 de Mar* 
zo de 1932.— El Subsecretario, J. Gó
mez Oceria.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION 'GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Por Orden ministerial de esta fecha 
han sido nombrados, en virtud de 
oposición directa y libre, para las No
tarías que se indican, los 137 oposi
tores siguientes, aprobados por el Tri
bunal censor en las oposiciones veri
ficadas en Madrid, cuyos ejercicios 
terminaron con  fecha 18 de Febrero 
últim o:

1. —  Valencia (vacante por defun
ción de D, Enrique Mestre Viñals), a 
D, Joaquín María de Dalmases y Jor- 
dana, número 1 de la lista de califica
ción, que obtuvo 150,10 puntos. Abo
gado.

2o-—Zaragoza (por traslación de don 
Juan Castrillo Santos), a D. Germán 
Chacártegui S'áenz de Tejada, número 
2 de ídem id., que obtuvo 150,01 pun
tos. Abogado..

3.— Lugo (por traslación de D. Fer
nando Gatalá Torregrosa), a D. Luis^ 
Hoyos de Castro, número 3 de ídem" 
ídem, que obtuvo 150,01 puntos. Abo
bado.

4.— Requena (por traslación de don 
Enrique Tormo Ballester), a D. Justo 
Sans Ibáñez, número 4 de ídem ídem, 
que obtuvo 143,80 puntos. Abogado.

5.— Vilfena (por traslación de D. Fe
derico Gomis Juan), a D. Fernando Po- 
veda Martín, número 5 de ídem id., que 
obtuvo 142,90 puntos. Abogado.

6.— Arcos de la Frontera, a D. Joa
quín Enrique Pérez Real, número 6 de 
ídem id., que obtuvo 142,80 puntos. 
Abogado.

7.— Silleda (por traslación de don 
Francisco J. Morilla Bango), a D. An
tonio Breinón y Llanos, número 7 de 
ídem id., que obtuvo 142,55 puntos. 
Abogado.

8.— Toiana (por traslación de D. Luis 
Hernández González), a D. Juan Anto
nio González Gallo, número 8 dé ídem' 
ídem, que obtuvo 142,50 puntos. GficiaF
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9 .— Tudela (por jubilación de don 
Juan Larrea Belza), a D. Mariano Be- 
míicz de Lugo y Reym undo, núm ero 9
de ídem id., que obtuvo 141,99 puntos. 
Abogado.

10.— Noya (por traslación de D. V i
cente Lana- T oledo), a D. Lamberto 
García Alance, número 16 de ídem id., 
que obtuvo 141.90 puntos. Abogado.

11 .— Villafranea del Panadés (por 
traslación de D. Antonio Gual Ubach), 
a D. Ramón María Roca Sastre, núme
ro 12 de ídem id., que obtuvo 140,43 
puntos. Abogado.

12 .— Ubrique, a D. Carlos Balbontín 
Gutiérrez, número 13 de ídem id., que 
obtuvo 140,30 puntos. Abogado.

13*— Cascante, a D. Constantino Prie
to González, número 14 de ídem id., que 
obtuvo 137,52 puntos. Abogado.

14 ,.—Barbastro (por jubilación de 
D. Pedro Ferrer Blanco), a B. Antonio 
Albárcar Martín, número 15 de ídem 
ídem, que obtuvo 138,05 puntos. A bo
gado.15. Balaguer (por traslación de don
M elchor Egerique V ilaiba), a D. José 
María de Porcioles Coloraer, numero 16 
de ídem id., que obtuvo 135,75 puntos. 
Abogado.

10 .— Santa Pola, a D. Moisés Gonzá
lez Ruiz, número 17 de ídem id., que 
obtuvo 135,25 puntos. Abogado.

1A— Ríos-eco, a D. Emilio Arin B or
bollo s, número 18 de ídem id., que ob
tuvo 135,10 puntos. Abogado.

jg .— Es carena del Campo, a D. Lau
reano Velaseo Márquez, número 19 de 
ídem id., que obtuvo 134,40 puntos. A bo
gado .

19 .—Puebla de Rugat, a Di José Ca- 
macho Carrasco, número 20 de ídem id., 
que obtuvo 134,05 puntos. Abogado.

20.— Febreros, a E>. Vicente Lledó 
Martínez ünda, número 21 de ídem id., 
que obtuvo 134 puntos* Abogado.

2 1 ' Kostalrich, a D. Raimundo Fer
nández Cuesta, número 22 de ídem id., 
que obtuvo- 133,50 puntos. Abogado.

22.—Gata, a D. Ülpiano Martínez M o
reno, número 23 de ídem id., que obtu
vo 132,90 puntos. Abogado.

23— 'Moyos, a D. Luis Sánchez Perre
ro, número 24 de ídem id., que obtuvo 
131,72' punios. Abogado..

2L— Alcalá de los Gazules, a D. E loy 
Escobar de la Riva, número 25 de ídem 
ídem, que obtuvo 131,47 puntos. A bo
gado.

25.— Puebla de San abría, a D. Darío 
.Rodríguez Capón, número 26 de ídem  
í Jem, que obtuvo 130,90 puntos. Abo
gado.

28.— Burguillos del Cerro, a D‘. Fer
iando Alvarez Suero, número 27 de 
Idem id., que obtuvo 130,20 puntos. A bo
gado.

27.— Navas de San Juan, a D. José 
Palacios y Ruiz de Alm odóvar, núme
ro  28 de ídem id., que obtuvo 130,10 
punios. Abogado.

■ 28.— Potes, a D. José María Gómez y 
Rodríguez Alcalde, número 29 de ídem 
ídem, que obtuvo 129,60 puntos. A bo
gado.

29.— Buñol, a D, José María Casado 
Pal'larés, número 30 de ídem id., que 
©Muvo 128,25 puntos. Abogado.

30.— Fuente de la Higuera, a D. José 
García Gil, número 31 de ídem id., que 
ifcbtuvo 128,10 puntos. Abogado.

31.—Puente la Reina, a D. José Luis

Pérez Muñoz, número 32 de ídem id., 
que obtuvo 128 puntos. Abogado.

32.— Ribadavia, a D. Francisco Re
verter de Luján, número 34 de ídem id., 
que obtuvo 127,70 puntos. Abogado.

33.—Puente del Arzobispo, a D. E lec
to Reguera Tejerín, número 35 de ídem 
ídem, que obtuvo 127,60 puntos. A bo
gado.

34.— Vállamarín, a D. Salvador Frei- 
gedo Sáinz, número 36 de ídem id., que 
obtuvo 127,36 puntos. Abogado.

35.— Lerín, a D. Luis Gonzaga Quere- 
da Barcena,-número- 37 de ídem id., que 
obtuvo 127,35 puntos. Abogado.

36.— Torredem barra, a D. Fernando 
Abras San Miquel, número 38 de ídem 
ídem, que obtuvo 128,40 puntos. A bo
gado.

37.— Orcera, a D. José María Olmos 
Cárceles, número 39 de ídem id., que 
obtuvo 126,30 pimíos. Abogado.

33.— Villar del Arzobispo, a D. José 
María Muñoz Larrabide, número 40 de 
ídem id,, que obtuvo 125,75 puntos. A bo
gado.

39.— PoMa de Segur, a D. José Co
mas Palóu, número 41 de ídem id., que 
obtuvo 125,65 puntos. Abogado.

40.— Aoiz, a D. David Mainar Pérez, 
número 42 de ídem id., que obtuvo 
125,44 puntos. Abogado.

41.— Ilábade, a B. Daniel Beunza 
Sáez, núm ero 43 de ídem  id., que o b 
tuvo 125,30 puntos. Abogado.

42.— Ondárroa, a D. L eopoldo López 
Urruiia y  Gnrdoqui, número 44 de 
ídem  id., que obtuvo 125,10 puntos. 
Abogado,

 ̂ 43.—-Herrera del Duque, a D. Juan 
González Cervera, número 45 de ídem 
ídem, que obtuvo 125,04 puntos. A bo
gado.

44.— Frónxisía, a D. Mariano Lozano 
Díaz, num ero 46 de ídem  id., que ob 
tuvo 124,95 puntos. Abogado.

45.— VMialpando, a D. Mario Arm ero 
Delgado, núm ero 47 de ídem  id., que 
obtuvo 124,90 puntos, Abogado.

46.— Seo de Urgel, a D. Jesús Ledo 
Rodríguez, número 48 de ídem  id., que 
obtuvo 124,75 puntos. Abogado.

47.— -Selva, a B. F rancisco Javier R o
tees A urrecoediea, número 49 de ídem  
ídem , que obtuvo 124,55 puntos. Abo
gado.

48.— Almuñéear, a D. Luis Martín y 
Martín,, núm ero 50 de ídem  íd „  que 
obtuvo 124,25 puntos. Abogado.

43.— Realejo Bajo, a B. F rancisco 
Die y  Díaz, número 51 de ídem id., que 
obtuvo 123,97 puntos. Abogado.

50;— Pons, a D. Pedro Corbell-a Cots, 
núm ero 52 de ídem id,, que obtuvo 
123,90 puntos. Abogado.

51.— Adahuesca,. a D. Juan José Sa
la mero Besa, número 53 de ídem id., 
qué obtuvo 123,85 puntos. Abogado.

52..— Cabuérniga, a D. Cipriano Re
medios Iñ igo, número 54 de ídem id., 
que obtuvo 123,85 punios, Abogado.

53.— Baratía, a D. Juan Losada Sán
chez, número 55 de ídem id.., que ob 
tuvo 123,00 puntos. Abogado..

54.— San Saturnino, a D. Eloy Gómez 
Sillo, número 56 de ídem id., que ob 
tuvo 123,55 puntos. Abogado.

55.-^-BelcIiite, a D. Leonardo Cerrión 
Aznar, número 57 de ídem id., que ob
tuvo 123,50 puntos. Abogado.

56.— Baltanás, a D. Gregorio de Al- 
tube e Izaga, número 58 de ídem  id., 
que obtuvo 123.43 nim ios. Abogado,

57.-— Tar dienta, a D. Juan Francisco? 
Royo Zurita, núm ero 59 de ídem  íd #< 
que obtuvo 123,40 puntos. Abogado.

58.— Lubrín, a D. Rafael López dei 
Flaro y  Fuga, núm ero 60 de ídem id.* 
que obtuvo 123,30 puntos. Abogado.

59.— Los Arcos, a D. P lácido Santa
maría y  Luis de Redín, núm ero 61 de: 
ídem  id., que obtuvo 123,24 puntos,, 
Abogado.

60.— Rem bibre de Ponferrada, a don 
M arcelino Crespo, núm ero 62 de ídem ’ 
ídem , que obtuvo 123,16 puntos. A bo
gado.

61.,— Alameda, a D. Antonio Ortega 
y Duran, núm ero 63 de ídem  id., que 
obtuvo 123,05 puntos. Abogado.

62.— Aliaga, a B. Antonio Jara Viz
caíno, núm ero 64 de ídem  id., que ob
tuvo 122,88 puntos. Abogado,

63.— Sax, a D. P edro Carrasco Ca
rrasco, núm ero 65 de ídem  id., que ob 
tuvo 122,75 puntos. Abogado.

64.— Puente Caldelas, a D. José Sáez 
Mon, núm ero 66 de ídem  id., que obtu
vo 122,55 puntos. Abogado.

65.— Seros, a D. José Abizanda Pun
tas, núm ero 67 de ídem  id., que obtu
vo 122,50 puntos. Abogado.

66*— Calaf, a D. Juan Clavaría Fut
r ó , núm ero 68 de ídem  k L, que obtuvo 
122,35 puntos. Abogado.

*6?.— Villarramiel, a D. Pedro Mor- 
gado Rosado, núm ero 69 de ídem  id ., 
que obtuvo 122,30 puntos. Abogado.

68.— Cam nrodon, a D. Isidoro Aure
lio Fernández Anadón, núm ero 70 de 
ídem id ., que obtuvo 122,10 puntos. 
Abogado. , A

6 9 .—  Lumbrales, a D. José A rroyo 
Rom anillos, núm ero 71 de ídem  id., 
que obtuvo 122,66 puntos. Abogado.

70.— Caclavín, a D. Francisco Muri- 
11o Rodríguez, núm ero 72 de ídem  id., 
qun obtuvo 122,05 puntos. Abogado.

71 . _ ‘Villanueva dei Fresno, a don 
Angel Ay ala Camduela, núm ero 73 de 
ídem  id., que obtuvo 122 puntos. Abo- 
gado.

72*— Praí de Llusanés, a D. T rin i
dad Ortega Costa, núm ero 74 de ídem  
ídem , que obtuvo 121,95 puntos. A bo
gado.

73 . Carranza, a D. Juan Mantilla 
Aguirre, número 75 de ídem  id ., que 
obtuvo 121,93 puntos. Abogado.

74.— Bande, a i). Jesús Alonso P i- 
ñelro, núm ero 76 de ídem  id., que 
obtuvo 12.1.9.2 puntos. Abogado.

7 5 .— Valencia de las Torres, a don 
R icardo González García, núm ero i 7, 
de ídem  id., que obtuvo 121,90 pun
tos. Abogado,

76 s —  Alcántara, a D. Arturo Pérez 
González, número 78 de ídem  id., que 
obtuvo 121,70 puntos. Abogado.

7 7  . Clieria, a D. Fernando Palmes
y Serra, núm ero 79 de ídem  id., que 
obtuvo 121,65 puntos. Abogado.

78.— La Escala, a D. Juan Geli Mo
ragas, núm ero 80 de ídem id., que ob
tuvo 121,64. puntos. Abogado.

7 9 .— Castillo de las Guardas, a den 
Alberto Campos Porrata, núm ero 81 
de ídem  id., que obtuvo 121,60 pun
tos. Abogado.

80..—-Meira, a D. Manuel Lluciá y 
Roca, núm ero 82 de ídem  id., que ob
tuvo 121,55 puntos. Abogado.

81.— Besalú, a D. F rancisco de Pau
la: Llacb y Puig, núm ero 83 de ídem  
ídem,, que obtuvo 121,54 puntos. Abo
gado.

82.— Herrera, a D. Angel Utrera Fi-
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gueroa, núm ero 84 de Idem id., que 
obtuvo 121,50 puntos. Abogado.

83.— Sorbas, a D. Francisco Siso Ca
bero, número 85 de Idem id ., que ob
tuvo 121,45 puntos. Abogado.

84.— B.ocairenie, a D . José Aragonés 
Andrade, 'número 86 de ídem  id., que 
obtuvo 121,30 puntos. Abogado.

85.— Behifallet, a D. José Folcli Ver
il el. núm ero 87 de ídem  id ., que ob 
turo i 21.25 puntos. Abogado.

¿ o .—  Saniillana,- a D . Juan Agüero
8 i f i aria, núm ero 88 de ídem  id,,
q í ¿ovo 121,28 puntos. Abogado.

4 " — La Cañiza, a D. Cesáreo Vá-z-
ct rv Uíloa, núm ero 89 de ídem  id .,
•• que • eb tu v o 121,17 p n n los. Aboga do .

•88¿— Priego (Cuenca), a D. Antonio 
;Marlmez de la Peña, núm ero '90 de 
idem  id ., que obtuvo 121,16 pnntosí 
Abogado.

89.— Riaz-a, a B. Esteban Gómez Gar
cía, núm ero.91 de ídem  id., que obtuvo 
121,15 puntos. Abogado.

VO.— 'Villavicencro, a D. M anuel de 
.•Pineda Martínez, núm ero 92 de idem  
ídem , que obtuvo '121,11 punios. A bo
gado.

91.— Arlan a, a ’D. AMcio’B ivera L1 am
bas, número 93 de id e m  íd ., que obtu
v o  121,10 puntos. Abogado.

•92.— Boa!, a ,D. E nrique (le 'Linares 
■y López B óriga, núm ero 94 Me ídem  
ídem , que obtuvo 121,05 .punios. Ahu
pado.

'93,— Cumbres'May ores, a B . R odrigo  
de Mier y  M ontes, núm ero 95 ‘de ídem  
ídem , que obtuvo 120,98 puntos. A bo
gad©. ■
. 94.— Villadiego, m B .A xireliano L ina

res Pavas Lagrtno, número 96 de ídem  
ídem , .que obtuvo 12.0,95 puntos. A bo
gado. .

95o— Lerma, a D. Ram ón Vicente Pe- 
ñalver Sáiz, núm ero 97 de ídem  íd., 
que obtuvo 120,95 pjuníos. Abogado.

96.— Vimianzo, a D. Rafael María Ca- 
banillas Rodríguez, número 98 de ídem  
ídem , que obtuvo 120,93 puntos. A bo
gado.

97.— Puebla de Guzmán, a D. Fer
nando García Mauriño y Longoria, nú
m ero 99 de ídem  íd., que obtuvo 120,90 
puntos. Abogado.

98.— Santaolalla, a D. Fernando Her
nández Agero y Arenas, núm ero 100 
de ídem íd'., que obtuvo 120,85 pun
tos. Abogado.

99. A lbarracín, a D. Ram ón Risue
ño Catalán, núm ero 101 de ídem  íd., 
que obtuvo 120,83 puntos. Abogado,

100.— Salas de los Infantes, a D. José 
Parra Illades, número 102 de ídem  íd., 
que obtuvo 120,80 puntos. Abogado.

101.— Cogolludo, a D. V ictoriano Gon
zález Ruitrago, núm ero 103 de ídem  
ídem , que obtuvo 120,75 puntos. A bo
gado.

102.— Murías de Paredes, a D. José 
María Pernil y  Márquez, núm ero 104 
de ídem  íd., que obtuvo 120,67 puntos. 
Abogado.

10 3— Roa, a D. Manuel García Ma
y or, número 105 de ídem  íd., que ob 
tuvo 120,60 puntos. Abogado.

104.— Viella, a D. Salvador Vilallon- 
ga Fábrega, número 106 de ídem  íd., 
‘que obtuvo 120,59 puntos. Abogado.

105.— Alayor, a D. T eodoro Fidel 
Sánchez y  Sánchez, número 107 de 
ídem  íd., que obtuvo 120,56 puntos. 
Abogado.

106.— Villafranca del Cid, a don 
Eran cisco  Antonio. Jiménez Martínez.

•número .108 de ídem  íd., que obt-uvo 
120,55 puntos. Abogado.

■107.— Gaucín, a D . Blas Serrano Pé
rez, número 109 de ídem  id., que ob 
tuvo 120,53 puntos. Abogado.

10 8—  Gérgal, a X). Angel Casas Mo
rales, núm ero 110 de ídem  íd., que ob - 
íubo 120,50 punios. A bogado.

109.—-Puebla de A lcocer, a D . Ilde
fonso. Rubio Lupo, núm ero 111 de ídem  
ídem , que obtuvo 120,47 puntos. A bo
gado.

;1M¿— L epe, a X). 'Manuel Sena Aicá- 
vo 120,45 puntos. Abogado, 
zar, número 112 de ídem  íd., que obtu-

1X1.— Navarrés, a X>. P ed ro  .-'Gálata- 
yud Roca, núm ero 113 de ídem  íd., 
que obtuvo 120,44 puntos. Abogado.

•112.— Vega de Espinar-ed-a, a ® . An
ton io  Serraí de Argiia, núm ero 114 de 
ídem  íd., que obtuvo 120,40 puntos. 
Abogado.

113.— Híjar, a XX Tomás -Bacal H er
nández, núm ero 115 de ídem  íd ., que 
■obtuvo 126,27 puntos. A bogado.

114.—San Sebastián de la Gomera, a 
XX Manuel .Ablega Alba, .número 116 d e  
ídem íd., que obtuvo 120,23 punios. 
Abogado.

115.— Rianjo, a J>. José María Carva
jal y  Gaíón, número 117 de ídem ídem, 
que obtuvo -120,22 punios. Abogado.

116.— Melgar de Fernamental, a don 
José Albert Rom ero, número 118 de 
ídem íd ., ;que obtuvo 120,21 puntos. 
Abogado.

117.—¿Guadalupe, a D i  Samuel F e r 
nández H errero, núm ero 110 d e  ídem  
ídem , que obtuvo 120,20 puntos. Abo
gado.

118.— Relléu, a D. Juan Alemany Vich, 
número 120 d e  ídem íd ., qu e obtuvo 
120.19 puntos. A bogado.

119.— Petra, a B. Antonio Col P e r i
cas, número 121 de ídem íd., que obtu
vo 120,18 puntos. Abogado.

120.— Forcall, a D. Haroldo Fernán
dez M ontenegro y  Pía de Saníandreu, 
número 122 de ídem íd., que obtuvo 
120,17 puntos. Abogado.

121.— Muría, a D. Vicente Grau Gis- 
bert, número 123 de la ídem íd., que 
obtuvo 120,16 puntos. Abogado.

122.— Navia de Suarna, a D. José Pa- 
gés Costart, número 124 de ídem ídem, 
que obtuvo 120,15 puntos. Abogado.

123.— Bermillo de Sayago, a D. Luis 
González Barosa, número 125 de ídem 
ídem, que obtuvo 120,14 pinitos. A bo
gado.

124.— Castrogeriz, a D. Antonio Sar* 
ras Fernández, número 126 de ídem íd., 
que obtuvo 120,13 puntos. Abogado.

125.— Navamorcuende, a D. Andrés 
Felipe Pastor Castellanos, número 127 
de ídem íd., que obtuvo 120,12 puntos. 
Abogado.

126.— Rueda, a D. Francisco Fernán
dez y  García Mendoza, número 128 
ídem íd., que obtuvo 120,11 puntos. 
Abogado.

127.— Tamames, a D. José Caraibas 
Villén, número 129 de ídem íd., que ob
tuvo 120,10 puntos. Abogado.

128.— M ayorga, a D. Gregorio Ver- 
daguer Cortés, número 130 de ídem íd., 
que obtuvo 120,09 punios. Abogado.

129.— Sedaño, a D. Jesús Gutiérrez 
Pérez de la Riva, número 131 de ídem 
ídem, que obtuvo 120,08 puntos. A bo
gado.

130.— Jarandilla, a D. Rafael Armes- 
to Montero, número 132 de ídem ídem, 
que obtuvo 120,07 puntos. Abogado.

131.— Tcverga, a D . Juan García Val* 
decasas y  Santamaría, número 131 \ di 
ídem íd., que obtuvo 120,06 pin Jos. 
Abogado.

132.—-R iaño, a D. José Marina En-* 
cabo, número 134 de ídem íd., que ob 
tuvo 120,05 puntos. Abogado.

133.— Cifuentes, a D. Félix José TTé-» 
rráiz Serrano, número 135 de ídem jd ,, 
que obtuvo 120,04 puntos. A bogado,

134.— Agreda, a D. Raimundo Negre( 
Ralet, número 135 de ídem íd., que o b 
tuvo 120,03 puntos. Abogado.

135.— Cormidella, a D. Rafael Borras 
Nogués, número 137 de ídem íd., que 
obtuvo 120,02 puntos. Abogado.

136.— Oria, a D. José María Angulo 
Martínez, número 138 de ídem íd., que 
obtuvo 120,01 puntos. Abogado.

137.—Mugía-, a D. Felipe González 
García, número 139 de ídem íd., que? 
obtuvo 120 puntos. Abogado.

| M adrid, 17 de M arzo de 1932.— El 
j D irector general, Luis Fernández Clé

rigo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones dé 
la Deuda del Estado y títulos amor
t izados que se han remitido desde 
e l 12 de Marzo hasta el día de hoy 
al Banco de España para que proce
da a su pago.

CLASE D E DEUDA 

Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factura t 
núm ero 2.650.

Exterior 4 por 100, hasta la facturai, 
núm ero 1.275.

Am ortizadle 4 por 100, 1908, hasta' 
la factura núm ero 550. ,

Amortizadle 5 por 100, 1917, hasta 
la factura núm ero 1.400.

Amortizadle 5 por 100, 1920, hnstai! 
la factura núm ero 1.100.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura núm ero 975.

Amortizable 5 por 100, 1927, con im 
puesto, hasta la factura núm ero 1.500.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin im-* 
puesto, hasta la factura núm ero 3.225.

Arrjwtizable 3 por 100, 1928, hasta 
la f a (vara número 1.500.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta1 
la factura número 900.

A mu r t i b l e  4 1/2 por 100, 1928,) 
hasta la factura núm ero 825.

AmortiaaMe 5 por 100, 1929, hasta; 
la factura número 1.000.

TITULOS AMORTIZADOS

Amortizadas 4 por 100, 1908, hasta'
la factura número 30.

Am ortizados 5 por 100, 1917 hasta 
la factura número 38.

Amortizados 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 44.

Am ortizados 5 por 100, 1927, hasta 
la factura numero 55.

Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 2.

Amortizados 4 por 100, 1928, ha&tl 
la factura número 2._
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Cupón

'Amoriizíible al 5 por 100, hasta la 
factura número 1.086.

Arnortizable al 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta 3a factura número 198.

Arnortizable al 4 1/2 por 100, 1929, 
hasta la factura número 685.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
(correspondiente.

Madrid, 19 de Marzo de. 1932.— Por 
}1 Director general, Francisco Santos.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de fecha 29 
de Octubre último, los Ayuntamientos 
de la provincia de Lugo, a los cuales se 
¡refiere la clasificación definitiva de las 
fplazas de Médicos titulares - Inspecto
res municipales de Sanidad, publica
da en el presente número de la Ga c e 
t a  d e  M a d r id  (véase el anexo único), 

. consignarán en sus presupuestos res- 
! pecíivos, que habrán de regir durante 
el próximo ejercicio económico, las 
dotaciones correspondientes a las oa- 

; tegorías asignadas en la citada clasi- 
í ficación, en armonía con lo dispuesto 
I £ü el Decreto del Ministerio de Ha

cienda de fecha 29 de Diciembre úl
timo.

Madrid, 10 de Marzo de 1932.— El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de 19 de Diciembre de 
1928, y con sujeción a las reglas que 
la misma contiene, se anuncia la pro
visión, por concurso y por los cuatro 
primeros turnos que establece el ar
tículo 75 del Estatuto de 18 de Mayo 
de 1923, de las siguientes Escuelas que 
han quedado vacantes en la provincia 
de Navarra desde 1.° de Abril hasta 
31 de Agosto de 1931 y que no han 
sido objeto de anuncio en el concurso 
anterior:

PROVINCIA DE NAVARRA 

Escuelas para Maestros.
Localidad, L e f g a ;  Ayuntamiento, 

Lerga; mixta, 381 habitantes; vacante 
en 21-4-1931.

Villanueva de Aezcoa, ídem, mixta, 
438 habitantes, 9-5-931.

Escuelas para Maestras.
Localidad, E l o r z ;  Ayuntamiento, 

ídem ; mixta, 232 habitantes i vacante 
en 21-4-931.

Echavacoiz-Barañain-Cizur, m i x t a ,  
212 habitantes, creada por Orden de 
18-5-931 (G a c e t a  del 23).

Guirguillano, ídem, mixta, 230 ha
bitantes, 8-G-931.

Arzoz-Gucsataz, mixta, 226 habitan
tes, 30-6-931/

Los Maestros y Maestras nacionales 
que aspiren a las referidas Escuelas lo 
solicitarán en igual forma que la esta
blecida para el concurso general con
vocado por Orden ministerial de 17 de 
Octubre de 1931; es decir, por rela
ciones y fichas sujetas a los modelos 
que la misma establece. Estas relacio
nes las presentarán en la Sección de 
la provincia en que estén prestando 
servicios, con ruego de que remitan a 
la de Navarra la que corresponda des
pués de hacer constar los datos a que 
se refiere el apartado segundo de di
cha Orden.

Los aspirantes y las Secciones ad
ministrativas tendrán en cuenta que la 
tramitación de este concurso, en cuan
to no afecte al régimen especial de 
provisión de Escuelas de Navarra, se 
ajustará estrictamente a la Orden de 
17 de Octubre referida.

Las peticiones serán presentadas en 
el plazo de.veinte días, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a VáS. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Mar* 
zo de 1932.-—El Director general, Ro
dolfo Llopis.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.


